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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 2l de abril de 1952, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

Francos (1) . . „ ............ , ......... ....r....«
Libras .................. ...................................
Dólares ................................. ..................
Francos suizos ............................ .
Francos belgas .......... ................. .
Florines ........................................ .........
E8CUd08 ................................................
Pesos argentinos, moneda legal
Coronas suecas ....................................
Coronas danesas .................................
Coronas noruegas ........................ .

3.128
30,660
10,950

2(52,970
21.900

288,157
88.086

1,46
2.116
1,585
1,533

il)  Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
cía cambios.

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en San 
Pablo

El señor Cónsul general de España en 
San Pablo comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de los españoles siguientes:

Doña Filomena Muñoz Arrabal, natural 
de Nerja (Málaga), hija de José Muñoz 
y de Encarnación An a bal, ocurrido el día 
10 de noviembre de 1941.

Don Francisco Rabasco Sánchez, natu
ral de Cuevas (Malaga», hijo de José Ra
basco y Dolores Sánchez, ocurrido el día 
2 de mar?,o de 1943.

José Muñoz Oliva, natural de Nerja 
(Málaga), hijo de Miguel Muñoz y Filo
mena Oliva, de setenta y dos años de 
edad, viudo, ocurrido el día 23 de febrero 
de 1940.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CADIZ
Secretaría de la Junta Administrativa de 

Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Carmen García Novega, que últimamente 
lo tuvo en Puerto de Santa María, calle 
de Arenas, 13, accesoria, se le hace sa
ber, por medio de la presente, que el día 
31 de enero de 1952 se celebró Junta Ad
ministrativa para examinar el expediente 
número 14 del año 1952, en el Que apare
ce como encartada, recayendo fallo com
prensivo, entre otros extremos, de los si
guientes particulares:

1° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso tercero 
del artículo 3.° de la Ley de 14 de enero 
de 1929, en relación con el primero del 
artículo 4.° de la misma.

2° Declarar asimismo sí cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autora.

4.w Imponerle la multa de 541 pesetas 
por contrabando (Ley de 14 de enero 
de 1929) v la de 541 pesetas por impor- 
tacón ilegal (Decreto de 20 de febrero 
de 1942), o  sean, en total, pesetas mil 
ochenta y una (1.081), más el comiso del 
género aprehendido y la subsidiaria de 
prisión en ca£o de insolvencia para el 
pago de aquélla.

Requerimiento.— A los efectos del er- 
tículo 101 de la citada Ley, se le notifica 
el fallo por medio de este periódico ofi
cial, previniéndole:

a) Que el plazo para, efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, conta

dos desde el siguiente a la publicación de 
l/a presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b> Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes pa
ra hacer efectivo el total de la multa im
puesta, presentando relación de ellos en 
término de tres días; bien entendido de 
que su silencio se considerará como de
claración negativa y, en su consecuencia, 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de libertad según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Provin
cial Contencioso Administrativo en el pla
zo de tras meses, a contar desde el si
guiente a la publicación de este requeri
miento.

Cádiz. 9 de abril de 1952.—El Secretario 
de la Junta, (ilegible).—Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

1.091—0.

OVIEDO
Secretaría de la Junta Administrativa 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Jesús peinador Hernández, que última
mente lo tenía en la calle Tenderina Al
to, numero 15, de esta capital, se le hace 
saber por medio de la presente que el ilus- 
trisimo señor Delegado de Hacienda, co
mo Presidente de la Junta Administrati
va y conforme a lo prevenido en el De
creto de 10 de noviembre de 1945, acordó 
imponerle una multa de 908,88 pesetas 
por contrabando y otra de 908,88 pesetas 
por fraude de divisas, en el expediente 
número 54 de 1952, que se le sigue en 
virtud del acta de aprehensión, que le fue 
levantada el día 29 de febrero del año 
actual por Agentes de la Tabacalera, So
ciedad Anónima, así como que dentro ae 
las cinco días siguientes*hl de la inser
ción de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO podrá solicitar de 
dicho señor Presidente, por comparecen
cia personal o por escrito, pase el hecho 
a conocimiento de la Junta Administra
tiva, advirtiéndole que transcurrido di
cho plazo sin hacer uso de tal derecho, el 
acuerdo quedará firme, sin que contra el 
mismo quepa recurso alguno, en cuyo caso 
deberá ingresar en el Tesoro el importe 
de dichas multas, dentro de los quince 
dias siguientes el en que el acuerdo sea 
firme, ya que de no efectuarlo se le im
pondrá la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día por cada 
diez pesetas que deje de satisfacer, sin 
que pueda exceder de un año.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 9 de abril de 1952.—El Secre
tario de la Junta, José Ramón Fernán
dez—Visto bueno, el Delegado-Presidente. 
P. S., A. Mendieta.

1.107—0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Habiéndose ordenado por la superiori

dad que de todos los depósitos constituidos 
en esta Caja Sucursal que se hallen pres
critos, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929, se verifique la devolu
ción de los mismos y se ingrese simultá
neamente su importe en el Tesoro, y no 
habiéndose podido adquirir de los impo
nentes los resguardos que se expidieron 
a su favor para la formalización corres
pondiente, quedan anulados, y sus impor
tes adjudicados al Estado, si en el plazo 
de dos meses no se presenta reclamación 
alguna, por parte de los interesados, que 
justifique su derecho a seguir en propie
dad de los citados depósitos, con expre
sión de la fecha de constitución, números 
de entrada y del registro, nombre del im

ponente, autoridad a disposición que se 
halla y cantidad:

14 de enero de 1915. 25. 4.672. Don Juan 
Ojeda Arbelo. 246 pesetas.

26 de marzo de 1915. 24. 4.681. Don Víc
tor González Siverio. 129,36 pesetas.

28 de abril de 1915. 31. 4,692. Don Al
fredo Resomet. Gobernador civil. 50 pe
setas.

28 de junio de 1915. 31. 4.707. Don Agus
tín Rodríguez. 375 pesetas.

3 de julio de 1915. 10. 4,711. Don José 
Miguel Rodríguez. 265,75 pesetas.

13 de julio de 1915. 33. 4.716. Don An
drés Llombet. 7,44 pesetas.

23 de agosto de 1915. 20. 4.726. Don An
drés Fernaud. Juzgado de Primera, instan
cia (capital). 2,37 pesetas.

12 de octubre de 1915. 8. 4.737. Don José 
Palazón Arbelo. Juzgado Municipal (capi
tal). 375 pesetas. $

3 de diciembre de 1915. 1. 4.742. Don 
Luciano Alfonso Mejías. Gobernador civil. 
19,10 pesetas.

9 de diciembre de 1915. 7. 4.745. Don An
drés Fernaud. Juzgado de Primera Ins
tancia de Guía. 15.87 pesetas.

15 de diciembre de 1915. 14. 4.751. Don 
Felipe Machado Pérez. Gobernador civil. 
181,31 pesetas.-

21 de diciembre de 1915. 20. 4.753. Dona 
Pilar Pérez Tacoronte. Gobernador civil. 
339,20 pesetas. , ,

3 de enero de 1916. 1. 4.759. Don Andrés 
Fernaud. Juzgado de Primera Instancia 
(capital). 60 pesetas.

19 de mayo de 1916. 14. 4.791. Don Al
varo Rodríguez López. Gobernador civil. 
947.63 pesetas. _

17 de junio de 1916. 7. 4.798. Don Au
gusto Méndez Ascanio. Gobernador civil.
2.839.95 pesetas. „

14 de agosto de 1916. 11. 4.812. Don Fe
lipe Machado Pérez. Gobernador civil. Pe
setas 363,40. _

6 de noviembre de 1916. 4. 4.834. Don
Silvestre Carrillo. Ingeniero de Montes. 
43.60 pesetas. , ^

4 de enero de 1916 6. 4.853. Don Andrés 
Fernaud. Juzgado de Instrucción (capi
tal*. 16 pesetas. , ,

4 de enero de 1916. 7. 4.854. Don Andrés 
Fernaud. Juzgado de instrucción (capi
tal). 50 pesetas. , ,

5 de enero de 1916. 8. 4.855. Don Andrés 
Fernaud. Juzgado de Instrucción (capi
tal). 505,75 pesetas. . .

18 de enero de 1916. 16. 4.859. Adminis
trador principal de Correos. Administra
dor principal de Correos de Tenerife. Cin-^ 
co pesetas.

29 de enero de 1916. 33. 4.863. Don An
tonio Manuel Rodríguez. Delegado de Ha
cienda. 60 pesetas.

30 de enero de 1916. 41. 4.864. Don José 
Luis Maury. Gobernador civil. 38 pesetas.

10 de febrero de 1916. 11. 4.879. Don José 
Romero Castro. Delegado de Hacienda.
15.95 pesetas.

10 de febrero de 1916. 12. 4.877. Don José 
Romero Castro. Delegado de Hacienda.
39.95 pesetas.

30 de noviembre de 1916. 17. 4.954. Don 
Manuel Taño Jiménez. Gobernador civil. 
170 pesetas.

11 de febrero de 1916. 13. 4.878. Don Il
defonso Altamirano Díaz. Delegado de 
Hacienda. 39.90 pesetas.

17 de noviembre de 1916. 8. 4.951. Don 
Fernando Curbelo Medina. Juez de ins
trucción de la Laguna. 158,05 pesetas.

14 de febrero de 1916. 15. 4.880. Don 
Enrique Martínez. Juzgado de Sevilla. Pe
setas 383,25.

6 de noviembre de 1916. 3. 4.947. Don 
Luis Zamorano González. Gobernador ci
vil. 225,96 pesetas.

14 de febrero de 1916. 17. 4.882. Don En
rique Martínez. Intendente militar. Pese
tas i 56.

5 de noviembre de 1916. 1. 4.945. Seño
res Lloret y Llinares. Gobernador civil. 
64.64 pesetas.

14 de junio de 1917. 1. 4.898. Don José 
Díaz Suárez. Gobernador civil. 38,85 pe
setas.

\
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22 de junio de 1917. 27. 4.921. Don Pedro 
Díaz Díaz. Ministro de Fomento. 38 pe
setas.

11 de agosto de 1917. 11. 4.932. Don José 
Calzadilla y Siliuto. Delegado de Hacien
da. 468 pesetas.

4 de marzo de 1917. 1. 4.962. Don Tomás 
Bello Gómez. Gobernador civil. 79,56 pe
setas.

11 de abril de 1917. 9. 4.968. Don Ramón 
Baudet. Gobernador civil. 27,55 pesetas.

24 de junio de 1917. 17. 4.979. Don Eu
genio Domínguez Alfonso. Gobernador ci
vil. 21,60 pesetas.

17 de julio de 1917. 14. 4.985. Don Arturo 
Salazar. Gobernador civil. 656 pesetas.

30 de julio de 1917. 24. 4.986. Pagador 
de Obras Públicas. Gobernador civil. Pe
setas 2.483,40.

8 de noviembre de 1917. 1. 5.000. Don 
José L. de León Soria. Juzgado (capital). 
1.355,09 pesetas.

12 de noviembre de 1917. 5. 5.001. Don 
Pedro María Pinto. Delegado de Hacienda. 
344 pesetas.

19 de noviembre de 1917. 6. 5.002. Don 
Vicente Fernaud. Delegado de Hacienda. 
70,89 pesetas.

7 de enero de 1919. 3. 5.016. Don Marcial 
García. Gobernador civil. 540 pesetas.

24 de enero de 1919. 22. 5.020. Don Fer
nando Curbelo Medina. Juzgado de Pri
mera instancia de La Laguna. 46,05 pe
setas.

24 de enero de 1919. 25. 5.023. Herede
ros de Sebastián Castro. Autoridad de Ma
lina. 90 pesetas.

28 de febrero de 1919. 30. 5.031. Don 
Francisco P. Millán. Capitán General. Pe
setas 778,98.

3 de marzo de 1919. 1. 5 032. Don Fran
cisco P. Millán. Capitán General. Pese
tas 969,78.

8 de agosto de 1919. 9. 5.073. Secretario
del Juzgado de Santa Cruz de la Palma.
Juzgado de Santa Cruz de la Palma. Pe
setas 45.85.

8 de agosto de 1919. 10. 5.073. Secreta
rio del Juzgado de Santa Cruz de la Pal
ma. Juzgado de Santa Cruz de la Palma.
76.58 pesetas.

Total: 16.319,61 pesetas.
Santa Cruz de Tenerife, 3 de abril 

de 1952.—El Delegado de Hacienda, José 
Molowny Real.

1.113—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Luis Jiménez Solá.
Objeto de la industria:: Confección de 

material transparente para clasificación y 
archivo.

Producción: Portaflchas. 500.000: indi
cadores, 100.000; protectores, 100.000; en
vases transparentes, 100.000 unidades, al 
año.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 27 de enero de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.314—0 .

Peticionario: Don Juan Serra Puig.
Objeto dé la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de peladillas.
Producción: 150 kilogramos diarios.
Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de

esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.315—O.

A m p l ia c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Marti-Prats, S. L.
Objeto de la ampliación: Instalación en 

su industria de construcción de maquina
ria de un torno cilindrico de tres metros.

Producción: Aumentará de acuerdo con 
la repercusión proporcionada por la citada 
máquina.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 20 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.333—0.
ALBACETE 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n

DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Don F r a n c i s c o  López 
López.
Objeto:

a) Estación transformadora elevadora 
en el paraje «El Pardalejo», término de 
Letur, y junto a la central hidroeléctrica, 
en construcción, propiedad del peticio
nario.

b) Línea eléctrica, aérea, trifilar a vol
tios 10.000, de 9.193 metros de longitud, en 
tres alineaciones de 7.767, 1.130 y 296 me
tros. formando ángulos de 168° y 90°, que 
emanando de la caseta anterior termi
ne en :

c) Subestación transformadora del tipo 
caseta, a 10.000-220-127 voltios, a construir 
en el pueblo efe Ferez.

Capacidad: Se emplearán elementos de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos por duplicado y debida
mente reintegrados en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares, número 3.

Albacete, 2 de abril de 1952.—E1 Inge
niero Jefe, Luis García Roco.

3.306—O.
MURCIA

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Peticionario: Don José Gómez, Diez.
Objeto de la misma: Instalar en Cioza 

(Murcia), paraje «Los Albares». una línea 
eléctrica en alta tensión de 200 metros 
de longitud y centro de transformación 
de 5 KVA., relación 4.500/200, con destino 
a usos agrícolas.

La línea atravesará terrenos de don 
Luis Anaya.

Maquinaria de procedencia r^icionnl.
Se hace pública esta petición para que 

loe industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
aue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de esta De
legación. plaza de Orcasitae, 4.

Murcia, 4 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

3.293—0 .

Peticionario: Don Juan de Dios Bali- 
brea Matas, en representación del Patro
nato de Nuestra Señora de la Fuensanta.

Objeto de la misma: Instalar línea
eléctrica de 1.230 metros de longitud a 
10.000 voltios y centro de transformación 
de 15 KVA., relación 220/127, con desti
no a alumbrado y fuerza motriz, para 
el Santuario, sito en el término de Al
gezares (Murcia).

.Maquinaria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

lo:¿ industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación plaza de Orcasitas, 4.

Murcia, 8 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago.

3.295—0.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Salvador Moya Du
ran.

Objeto de la misma : Instalar un mo
lino para molturación de piensos no in
tervenidos. en Cehegín (Murcia).

Producción: Variable.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

lou industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del dÎ zo 
(le diez días, en las oficinas de esta De
legación, plaza de Orcasita:1, 4.

Murcia. 3 de abril de 1952—El Inge- 
mero Jefe, Fernando Tirragú.

3.292-0 .

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «T. Bernal Gallego, S A ».
Objeto de la misma : Ampliar su in

dustria de conservas vegetales, estableci
da en El Palmar (Murcia), con la insta
lación de un evaporador-concentrador de 
capas finas para la concentración de ju
gos y pulpas de tomate y naranja, a una 
temperatura de vapor alrededor de 30°.

Producción: No variará.
Máquinas a importar: La que se cita. 

Valor aproximado de la misma, 300.000 
pesetas

Materias primas de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
lo-> industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
oue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación. plaza de Orcasitae. 4.

Murcia 8 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe. Fernando Tarragó.

3.297—0.

OVIEDO 
A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: S. A. Fundición «La Nue- 
vi ». de Gijón.

Objeto: Sustituir y ampliar elementos 
como perfeccionamiento o mejora de sil 
industria de fundición:

Una máquina para probar a presión 
los termosifones, con su bomba de agua, 
manómetro, etc., con motor de 1 CV.; 
una máquina para los termos con carro 
deslizante, con motor de 3 C V .; un bom
bo para limpiar piezas fundidas, con mo- 
motor de 3 CV., y un aspirador de pol
vo con motor de 1 CV. ; una estufa de 
secado de moldes, con motor-ventilador 
de 2 C V .; un cubilote moderno, en sus
titución de uno de los actuales, con mo
tor-ventilador centrífugo a presión, con 
motor de 13,5 CV, y otro motor de 3,5 CV.; 
un puente-grúa de 15 metros de luz y 
capaz para elevar hasta 7.000 kilogramos, 
con tres motores eléctricos de 10. 3,5 y 
5 CV., para su elevación; un grupo sol
dadura eléctrica de 5 CV.; una piedra 
esmeril con chasis portátil, motor de 
4 CV.; una sierra de hierro, con motor 
de 0.60 CV. ; un molino de arena, con 
motor de 3 CV. ; un aspirador para el 
molino, con motor de 1 CV . ; una ma- 
laxador de arena pora los machos, con 
motor de 2 CV.; una máquina para la pu
limentación de superficies planas, con mo
tor de 2 CV. ; un elevador para pontones 
de entrado a la nave, con motor de 1 CV. ; 
una peía rompedora de chatarra y lingo 
te, con motor de 5 CV. ; una estufa por*
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táUl, con m otor-ventilador de 1,5 C V .; un cabrestante-m onocarril con motor eléctrico de 3 CVNo se alterará, la capacidad de producción de la industria.Todos lo a n te r io r e s  elementos son de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que quien se considere afectado por la misma presente los escritos que estime necesarios debidam ente reintegrados y por duplicado, en las oficinas de esta Delegación, an tes del plazo de diez dias.Oviedo, 4 de abril de 1952.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.3.305—O.

Peticionario: Don Angel Villn SánchezO b je to : Am pliar su industria de fabricación de ladrillo y teja , establecida en San Esteban de las Cruces (Oviedo), con la instalación de un secadero artificial de dimensiones 12x17,5x3 m.. con ventilador de 20 C V .: una m áquina am asadora con m otor de 10 CV.No a ltera  la capaos dida de producción ni se colicita im portación alguna.Se hace pública esta petición para que quien se considere afectado por la misma presente los escritos que estime necesarios, debidam ente reintegrados y por duplicado, en las oficinas de esta Delegación, an tes del plazo de diez días.Oviedo 26 de marzo de 1952.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.3.304—0 .
S ustitución  de elementos

P etic ionario : Don Ramón Rojo SanJosé.O bjeto : S ustitu ir en su industria impresora, establecida en Oviedo, una m áquina de im prim ir, an ticuada, por o tra de procedencia ex tran jera , de la misma clase. «offset», de form ato 50x65. para un color, equipada con m arcador autom ático a pila, con su equipo eléctrico completoSe hace pública esta petición para que quien se considere afectado por lia misma presente los escritos que estime necesarios debidam ente reintegrados y por duplicado, en las oficinas de esta Delegación, an tes del plazo de diez días.Oviedo, 7 de abril de 1952.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.3.303—0.
VALENCIA 

N ueva instalación
Peticionario: Volta, S. AObjeto: Instalación de un puesto de transform ación de 200 KVA. y relaciói: 10.000 a  230 voltios, a em plazar en esta ca pital, calle Palleter, núm ero 13, para  su m in istrar energía para alum brado y fuerza m otriz al sector com prendido en tre la i calles de Palleter, Fresquet, avenida de Fernando el Católico, Angel G uim erá 3 Buen Orden.E sta industria  em pleará m aquinaria  3 m ateriales nacionales.Se hace pública esta petición para qiu los industriales que se consideren afecta dos por la misma presenten los escrito; que estim en oportunos, por triplicado, en el plazo de diez días, en las oficinas tí< esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag nánim o, 6.Valencia, 27 de marzo de 1952—El In geniero' Jefe, R afael Sánchez de Leór M onforte.3.288—0 .

VALLADOLID 
Ampliación de industria

Peticionario: D o n  R afael CatalinaG ard a . /O b jeto : Am pliar su industria  de talle: mecánico con la de construcciones me tálicasPrimenas m a terias : C hapas de diverso perfiles, pletinas, redondos y angulares Unos 40.000 kilogramos anuales.

Producción: Depósitos y tuberías de chapa fina y construcciones metálicas, por un valor de unas 205.000 pesetas por año.La mtf quinaria será de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que aquellos industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidam ente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Deelgación de Industria, Alcallarés, 1, principal.Valladolid, 7 de abril de 1952.—El In geniero Jefe accidental, M ariano de Goi- coechea.
1.118—0 .

Líneas eléctricas
Peticionarios: «Hidroeléctrica de Castilla. S. A.» e «Hijos de M artín Moral».Objeto: Insta lar línea eléctrica a 13.200 voltios de interconexión para am to s  empresas, en tre  M ontemayor de Pililla y Torrescárcela, con un transform ador de 10 KVA. en Aldealbor y otro de 5 KVA. en La Fraila.Se em plearán elementos existentes en España.Se hace pública esta petición para que aqueolls industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidam ente reintegrados .los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de industria , Alcallarés, 1, principal.
Vnliado!id, 8 de abril de 1952.—El In geniero Jefe accidental, M ariano de Goi- coechea.
1.119—0 .

Peticionarios: Don Angel Calvo y don Antonio Cortés.Objeto: In s ta la r línea eléctrica a 13.200 voltios y transform ador de 20 KVA.. p ú a  riego de sus fincas, en el térm ino m unicipal de Valladolid, derivando de la de igual tención de E lectra Popular Vallisoletana.Se em plearán elementos existentes en Es paño.Se hace pública esta petición para  que aquellos industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten por duplicado y debidam ente reintegrados los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolid, 8 de abril de 1952.—El In geniero Jefe  accidental, M ariano de Goi- coechea.
1.120—0 .

Peticionario: Don Ciríaco R om án Gra. gorio.O b je to : In s ta la r  línea eléctrica de 13.20C voltios y transform ador de 15 KVA. para riegos en su finca «Navillas», en térm ino m unicipal de La M udarra. Esta, línea de  riva de la de igual tensión propiedad de don F ernando M iranda, en su finca «Cor- tac de Blas».Se em plearán elementos existentes er Esnaña.Se hace pública esta petición pa ra  que anuellos industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten poi duplicado y debidam ente reintegrados loí escritos que estim en oportunos, dentre del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria , Alcallarés, 1 
principal.

Valladolid, 8 de abril de 1952.—El In  geniero Jefe accidental, M ariano de Goi coechea.
1.121— 0 . .<*

D I S T R I T O S  M I N E R O S
M A D R I D  

Provincia de Toledo

El Ingeniero Jefe de este D istrito  M inero hace saber: Que han sido solicitados los sig u ien tes perm isos de investigación  y concesiones de explotación directa:Núm ero del perm iso: 3.071.Nombre del perm iso: «Victoria». M ineral: Grafito.Hectáreas: 30.Térm ino m u nicipa l: Guadam ur.Núm ero y fecha de publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia: 57; 8 de m arzo de 1952.
1.009.—O.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
GUADIANA

C oncesiones de aguas públicas
Habiéndose formulado en este Servicio la petición que se reseña en  la siguiente nota:Nombre del peticionario: Don Hermóge- nes Elias de Tejada y Espinóla.Nombre de su representante en Ciudad Real: Don Federico M ontoya Blanco. Clase de aprovecham iento: Riegos. .C antidad de agua que se pide: 52 litros por segundo duran te  doce horas diarias.Corriente de donde h a  de derivarse: Rio Zújar.Térm ino m unicipal en que radicarán las obras: Fuenteovejuna (Córdoba).De conform idad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley núm e ro 33, de 7 de enero de 1927, mcdificadc por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abrí un plazo, que term inará a las trece horas del día en que se cum plan treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, incusive, a la de publicaciór del presente anuncio en el BOLETIN O FI CIAL DEL ESTADO.D urante este plazo, y en horas háblle; de oficina, deberá el peticionario presenta r  en las oficinas de estos Servicios Hi dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle di la Mejora, núm ero 2, 2.°, el proyecto co rrespondiente á las obras que tra ta  d< ejecutar. Tam bién se adm itirán  en dichas oficinas, y en los referidos plazo y horas otros proyectos que tengan  el mismo ob jeto  que la petición que se anuncia o sea! incompatibles con él. T ranscurrido el pía zo fijado no se adm itirá ninguno m ás ei competencia con los presentados.La apertura de proyectos, a que hac< referencia el artículo 13 del Real Deere to-ley antes citado, se verificará a la trece horas del prim er día laborable siguiente al de term inación del plazo d( tre in ta  días antes fijado, pudien-do asis tir  al acto todos los peticionarios y levan tándose de ello el acta que prescribe di cho artículo, que será suscrita por lo mismos.Ciudad Real, 7 de abril de 1952.—El In geniero Director adjunto, Joaquín Larra fieta Vidal.1 .093-0 .

Habiéndose form ulado en este Servid la petición que se reseña en la siguient nota:Nombre del peticionario: Don Ramón don Luis Díaz de B ustam ante y Quijanc Nombre de su representante en Ciuda< Real: Don Benito C alahorra Alvarez. Clase de aprovecham iento: Riego. Cantidad de agua que se pide: 22 litro 
por segundo.Corriente de donde ha  de derivarse Río Ruecas.Térm ino municipal en que radicará: las obras: Villar de R ena (Badajoz).De conformidad con lo dispuesto en í artículo 11 del Real Decreto lev núrm re 33, de 7 de enero de 1927, modificada
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por el de 27 de m arzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que term inará a  las trece ho* 
ras del d ía en que se cumplan trein ta 
naturales y consecutivos desde la  fecha 
siguiente, inclusive, a  la  de publicación 
ó  el presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E STAD O .

D urante este plazo, y en horas hábiles 
ae  oficina, deberá el peticionario presen
ta r en las oficinas de estos Servicios H i
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle  de 
la  M ejora , número 2, 2.» e l proyecto co
rrespondiente a las obras que trata  de 
ejecutar. Tam bién  se adm itirán  en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo v  horas, 
otros proyectos que tengan  el m ismo ob
je to  que la petición que se anuncia o  sean 
incom patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado  no se adm itirá ninguno más en 
com petencia con los presentados.

L a  apertura de proyectos, a  que hace 
referencia el artículo 13 del R ea l D ecre
to-ley antes citado, se verificará  a las 
trece horas del prim er dia laborable si
guiente a l de term inación del plazo de 
tre in ta  días antes fijado, pudiendo asis
t ir  al acto todos los peticionarios y levan
tándose de ello el acta que prescribe d i
cho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Ciudad Real, 7 de abril de 1952.— El In 
gen iero D irector adjunto, Joaquín Larra- 
ñeta Vidal.

1.094—O,

S U R  D E  E S P A Ñ A  

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose- form ulado en estos Servi
cios la petición  que se reseña en  la &i- 
guiene nota-extracto :

Nom bre de la p etic ion aria : D oña T e 
resa Dom ínguez Salas.

Clase de aprovecham iento: R iegos.
Cantidad de agua que se s o líc ita : 21,52 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de tom arse: 

R io  Guadiaro.
T érm in o  m unicipal en donde re dican 

los terrenos beneficiados por las obras: 
G aucín (M álaga).

Nom bre del represen tan te : Don Luis 
Dom ínguez López, paseo de la Farola, 19.

Y  de conform idad con la legislación vi
gente, se abre un plazo, que term inará 
a las trece (13) horas del día en que se 
cumplan trein ta (30) naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la publicación del presente anun
cio en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
TAD O .

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r en estos Servicios Hidráulico;? del Sur 
de España (p laza de José Antonio, 6) el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata  de ejecutar, adm itiéndose a l m ismo 
tiem po otros proyectos que tengan el mis
m o ob jeto  que el de la petición  que se 
anuncia o  sean incom patibles con él.

L a  apertura de los proyectos presenta
dos se verificará a las trece (13) horas 
del día laborable siguiente a l del plazo 
indicado.

M álaga. 3 de abril de 1952.— E l Inge- 
íiiero-D irector adjunto, M . Laguna.

'1.100— 0 .

R E AL A C A D E M IA  DE B E LLA S  AR TES  
DE SAN  F E R N A N D O

Becas y premios de la Fundación 
«Carm en del R ío»

L a  R ea l Academ ia de Bellas A rtes de 
Ban Fernando abre un concurso entre 
alumnos españoles de las Escuelas o fic ia
les de Pintura, Escultura, Arquitectu ra y 
M úsica de M adrid  para d istribu ir las bé- 
éas y prem ios de la Fundación «Carm en  
del R ío »  que a continuación ae expresan;

Sección de Pintura:

U n prem io de 1.500 pesetas.
S iete prem ios de 1.000 pesetas cada lino.
Un prem io de 500 pesetas

Sección de Escultura:

Una beca de 6.ÓOO pesetas.
T res  prem ios de 1.000 pesetas cada uno.

Sección de Arquitectura:

Una beca de 6.000 pesetas.
U n  prem io de 3.000 pesetas.

Sección de Música:

U na beca de 3.000 pesetas.
Una beca de 2.000 pesetas.
Cuatro prem ios de 1.000 pesetas- cada 

uno.
É l prem io de 1.500 pesetas de la Sección 

de P in tura se otorgará, m ediante concur
so, entre los alumnos que estén cursando 
actualm ente la  asignatura de «Colorido 
y Com posición», segundo curso.

Lo.s siete prem ios de 1.000 pesetas se 
adjudicarán, m edian te concurso, a los 
aiumnos de la m isma Escuela que estén 
cursando las asignaturas siguientes: «C o 
lorido y Com posición», prim er curso; «D i
bujo del Natural», prim er curso: «D ibu jo  
del Natural», segundo curso: «D ibu jo  del 
Natura l», tercer curso; «P repara torio  de 
Colorido», «C o lo rido » y «D ibu jo  del A n ti
guo y R opajes».

El prem io de 500 pesetas, para alumnos 
de la misma Escuela que cursen en la ac
tualidad la asignatura de «G rabado  Cal
cográfico».

Es indispensable para op tar a los pre
mios de la Sección de P in tura la  presen
tación de una obra orig ina l ejecutada en 
la Escuela por el .solicitante y precisa
m ente en las clases correspondientes a 
los prem ios que solicite.

La beca de la Sección de Escultura se 
otorgará, m ediante concurso, a los alum 
nos que tengan aprobados dos años com 
pletos en la  Escuela Cen tra l de Bellas 
Artes.

Los tres prem ios de 1.000 pesetas cada 
uno. para alumnos de la m isma Escuela 
que tengan aprobados el prim er curso.

T an to  los alumnos que opten a la beca 
com o a los premios, deberán presentar 
una obra orig inal ejecutada en la Escue
la y una relación de obras realizadas fue
ra de la misma.

La  beca de la  Sección de Arquitectura 
se adjudicará a alumnos de la Escuela 
Superior de Arquitectura que estén cur
sando actualm ente cualquiera de I03 cur
sos, a excepción del com plem entarlo y del 
último.

E l prem io se otorgará a alumnos de la 
misma Escuela que estén cursando el úl
tim o año de la carrera.

L a  beca de la  Sección de Música, de
3.000 pesetas, se ad jud icará a alumnos
que estén cursando e l cuarto año de «C om 
posición».

L a  beca de la  Sección de Música, de
2.000 pesetas, ¿e adjudicará a alumnos
que estén cursando el tercer año de «A r 
m onía».

Los cuatro prem ios de 1.000 pesetas 
cada uno se otorgarán a los alumnos que 
cursen en la  actualidad las asignaturas 
siguientes: T ercer año de «V io la  o  Vio- 
lonce llo »; tercer año de «O rgan o »; se
gundo año de «S o lfeo », y penúltim o año 
de «V ien to, M adera o M eta l».

Todas las solicitudes, tanto de becas 
com o de premios, deberán ir acom paña
das de un. certificado de la Escuela res
pectiva, en el que haga constar, además 
de todas las asignaturas que tiene apro
badas en la misma, con las calificaciones 
y prem ios obtenidos, el curso o  asignatu- 
ra£ que actualm elte estén cursando.

Los alumnos que sean agraciados con 
becas, com enzaran a disfrutarlas en el 
mes de octubre próxim o, y deberán para 
ello estar matriculados como alumnos o fi
ciales en los correspondientes Centros o fi
ciales.

Los aspirantes a las becas y prem ios 
mencionados pueden encerarse de las con
diciones para tom ar parte en el concurso 
en la Secretaría de la Real Academ ia de 
San Fernando (A lcalá , 13), todos los días 
laborables, de once a una y media.

Las solicitudes correspondientes, docu
mentos y obras necesarios, deberán ser d i
rigidos ál excelentísim o señor D irector de 
la R ea l Academ ia y entregados en S e 
c retaría  antes de las trece horas del d ía 
14 de mayo, hora en que quedará cerrado 
el plazo de adminisión.

M adrid, 14 de abril de 1952.— El Secre
tario  perpetuo, José Francés.

A Y U N T A M I E N T O S

B A R C E L O N A  

Negociado de Beneficencia

En virtud de lo acordado por el exce
lentísim o Ayuntam iento P leno en el expe
diente para la construcción de un ed ifi
cio de nueva p lanta destinado a a lber
gar niños y niñas en la Colonia Indus
tria l de Nuestra Señora de Port, se con
voca a pública subasta para la ejecución 
de los trabajos de construcción del m en
cionado edificio, bajo las condiciones ex
tractadas siguientes;

Presupuesto de contrata, seis m illones 
seiscientas m il setecientas una pesetas 
con trece céntimos (6.600.701,13 pesetas». 
Im porte  de las fianzas: provisional, 96.007 
pesetas; defin itiva. 192.114 pesetas; plazo 
de ejecución de lu obra, d ieciocho meses.

El provecto v p liego de condiciones se 
hallarán de m anifiesto en el Negociado 
de Beneficencia todos los dias laborables 
y en horas hábiles de oficina.

A la subasta podrán concurrir los lici- 
tadores por sí o representados por otra 
persona con poder para t*llo declarado 
bastante por uno cualquiera de los L e 
trados que componen lú Junta de Jef^s 
de este Excmo. Ayuntam iento, y siendo 
el im porte del bastanteo a cargo del In
teresado.

La subasta se celebrará en las Casas 
Consistoriales, a la* doce horas del día 
en que se cumplen veinte hábiles, a con
tar del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E STAD O .

Las proposiciones, redactadas según el 
m odelo que figura a continuación y debi
damente reintegradas, deberán presentar
se en el Negociado de Beneficencia todos 
les días laborables, de once a una de la 
mañana, desde el siguiente al que apa
rezca este anuncio en la precitada pu
blicación o fic ia l hasta el an terior hábil 
en que ha de celebrarse la subasta.

Las proposiciones se sujetarán a l si
guiente

Modelo de proposición

Don ....... , vecino de    habitante en
la calle de  num  piso .......   bien
enterado del p liego de condiciones fa cu l
tativas y económicas, presupuesto y pla
nos que deberán regir en las obras de 
construcción de un edificio de nueva plan
ta destinado a albergar niños y niñas en 
la Colonia industria l de Nuestra Señora 
de Port, se com nrom ete a ejecutar dichas 
obras con estricta sujeción a los m encio
nados documentos y condiciones por la 
cantidad de ......  (en  letra y en ci
fras) ......

Asim ism o se com prom ete a abonar a 
los onerarios que empleen en la obra los 
jornales que rijan  en la localidad, así 
como a form alizar con ellos el correspon* 
diente contrato de trabajo prevenido en 
la vigente legislación.
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Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado, debiendo acompañarse el 
justificante de haberse constituido la fian
za provisional, que deberá ser elevada a 
definitiva dentro del plazo legal por p ar
te  de la persona a quien se adjudique la 
realización de la obra.

Barcelona, 8 de abril de 1952.—El Al
calde accidental, Antonino Según Gay.

884—O.

En virtud de lo acordado por el exce
lentísim o A yuntamiento en Pleno en el 
expediente para la construcción de un 
edificio destinado a Capilla, en la Colo
nia de niños «Ciudad de los Muchachos», 
em plazada en la «Rabasada», se convo
ca a  pública subasta para la ejecución 
de los trabajos de construcción del m en
cionado edificio, bajo las condiciones ex
trac tadas siguientes:

Presupuesto de contrata, seiscientas 
cincuenta y cinco mil ciento seis pesetas 
con veintisiete céntimos (655.106,27 pese
tas). Im porte de las fianzas: provisional, 
13.102,10 pesetas; definitiva, 2G.204,25 pe
setas: plazo de ejecución de la obra, doce 
meses.

El proyecto y pliego de condiciones se 
ha llarán  de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia todas los días laborables 
y en horas hábiles de oficina.

A la subasta podrán concurrir los l id 
iadores por sí o representados por otra 
persona con poder para ello declarado 
bastante por uno cualquiera de los Le
trados que componen la Ju n ta  de Jefe.: 
de este Excmo. Ayuntamiento, y siendo 
el im porte del bastanteo a cargo del in
teresado.

La subasta se celebrará en las Casas 
Consistoriales, a  las doce horas trein ta 
m inutos del día en que se cumplan vein
te  hábiles, a contar del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones, redactadas según el 
modelo que figura a continuación y debi
dam ente reintegradas, deberán p resen tar
se en el Negociado de B endícela ia todos 
Jes días laborables, de once a una de la 
m añana, desd* el siguiente al que ap a
rezca este anuncio en la precitada pu
blicación oficial hasta el an terio r hábil 
en que ha de celebrarse la subasta.

Las proposiciones se su je tarán  al si
guiente

M odelo de proposición
Don ........ vecino de.......... habitan te  en

la calle de .......  núm ...........  piso .......   bien
enterado del pliego de condiciones facul
ta tivas y económicas, presupuesto y p la
nos que deberán regir en las obras de 
construcción de un edificio de nueva p lan
ta  destinado a Capilla en la Colonia de 
niños «Ciudad de los Muchachos», em
plazada en «La Rabasada», se compro
m ete a  ejecutar dichas obras con estricta 
sujeción a los mencionados documentos
y condiciones por la cantidad de ....... ten
le tra  y en cifra) .......

Asimismo se compromete a abonar a 
los operarios que empleen en la obra los 
Jornales que rijan  en la localidad, así 
como a form alizar con los mismos el co
rrespondiente contrato de trabajo  preve
nido en la vigente legislación.

Las proposiciones se p resentarán  en 
Sobre cerrado, debiendo acom pañarse el 
justificante de haberse constituido la fian
za provisional, que deberá ser elevada a 
definitiva dentro  del plazo legal por par- 
tte  de la persona que resulte adjudica- 
ta r ia  de la obra.

Barcelona, 8 de abril de 1952.—El Al
ca-Id* accidental, Antonino Segón Gay.

883—0 .
SANTANDER

S u b a s t a  d e  s o l a r e s

• Esta Alcaldía hace publico que el día 
15 de mayo, a  las doce horas, se celebrará 
la subasta para la enajenación del solar, 
propiedad de este Excmo Ayuntamiento, 
sito en la confluencia de las calles de

San Fernando y Perinés, con una exten
sión superficial de 429,28 metros niradra- 
dos, bajo el tipo de licitación de 800 pe
setas el metro cuadrado, con arreglo a 
las condicions que obran de manifiesto en 
el Negociado de Reconstrucción de este 
Excmo. Ayuntamiento.

Las proposiciones podrán presentarse 
desde el día siguiente al de la inserción 
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta el día 14 de mayo, 
a las catorce horas. El depósito provisio
nal para concurrir a la subasta será de 
17 171,27 pesetas.

Santander 14 de abril de 1952.—El Al
calde (ilegible.).

893-0.

SANTA OLALLA (TOLEDO)
El Alcalde de este Ayuntamiento hace

sab e r:
Que la mesa constituida bajo su presi

dencia, actuando de fedatario  el Secre
tario de la Corporación Municipal en el 
acto de la subasta celebrada el día vein
tiuno del presente mes, adjudicó provisio
nalm ente el rem ate de la ejecución cte 
obras para la construcción de cinco «vi
viendas protegidas» para Maestros, en 
esta localidad, al único postor, don E nri
que Carbó Serrano, domiciliado en Ma
drid, calle de Toledo, núm. 94, piso quinto 
derecha, contratista de obras, en la su
ma de doscientas noventa y nueve mil 
novecientas noventa y nueve pesetas con 
quince céntimos (299.999,15 pesetas), que
dando éste obligado a  cumplir lo estipu
lado en las condiciones cuarta y quinta 
del pliego correspondiente establecido 
para la ejecución de dichas obras.

Santa Olalla, 22 de marzo de 1952 — 
Miguel Marín.

3 419 O.

T O R O

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
transcurrido sin reclamaciones el plazo 
de exposición de documentos señalado 
en el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local, se anuncia subasta pública, en el 
tipo de licitación de 314.244.06 pesetas, 
la contratación de las obras de pavim en
tación de la calzada y aceras de la calle 
de Capuchinos, de esta ciudad, con su
jeción al proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones redactados al efecto.

La subasta se celebrará con las form a
lidades del artículo 15 del Reglamento 
de C ontratación Municipal en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue y con asistencia del Con
cejal que 'se designe, a las doce de la 
m añana del día siguiente hábil al en que 
term inen los veinte de la publicación, de 
este anuncio en el «Boletín Oficiab) de 
la provincia o en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO si fuese de fecha posterior 
éste.

Las proposiciones se presentarán, con 
arreglo al modelo que se inserta, en la 
Secretaría municipal, en cualquiera de 
los dias hábiles anteriores a la subasta, 
de nueve de la  m añana a dos de la ta r 
de. acompañando, en sobre abierto, con 
el resguardo de expósito provisional, do
cumentos de identidad, del poder o m an
dado concedido en su caso, y de estar 
al corriente en el pago de seguros so
ciales v obligaciones de Hacienda.

La fianza provisional será de 6.284,88 
pesetas, y la definitiva, de 12.569,76 pese
tas. y podrán constituirse en metálico o 
en valores del Estado, como Cédulas del 
Banco de Crédito Local de Esnaña, por 
tener éstas la consideración de efectos 
públicos.

El plazo de ejecución de las obras 0se 
fija en tres meses, a  partir de la ad ju 
dicación definitiva, salvo casos de fuerza 
mavor. v su pago se hará  m ediante cer
tificaciones mensuales, en la form a que

en el capitulo tercero del pliego se de
termina.

Todos los gastos que se ocasionen con 
la celebración de esta subasta serán de 
cuenta del rem atante.

Toro, 12 de abril de 1952.—El Alcalde, 
A. Bedate.

M odelo de proposición

Don   vecino de   con.domici
lio en .......   enterado del presupuesto, pro
yecto, pliego de condiciones y anuncio 
para la subasta de las obras de pavi
mentación de la calzada y aceras de la 
calle de Capuchinos, de la ciudad de Toro 
(Zamora), se compromete a llevar a  cabo 
su ejecución por la cantidad de ....... pe
setas (en letra), con estricta sujeción a  
los referidos proyecto y condiciones, así 
como a abonar a los obreros que emplee 
los jornales oficiales y cumplir toda la 
legislación social vigente.

(Fecha y firma.)
882—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

MADRID
Extraviado resguardo de depósito núm e

ro A. 423.894, de 6.000 pesetas nominales, 
en acciones Compañía Telefónica Nacio
nal de España, a favor de don Jesús Yla- 
rri Zamboray, se expedirá duplicado, se
gún determ inan los artículos 4.° y 42 del 
Reglamento de este Banco, salvo- recla
mación de tercero notificada al Estableci
miento dentro del plazo de un mes, des
de la publicación de este anuncio, que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, 8 de abril de 1952.—El Secre
tario general, Alberto de Alcocer.

3.344—P.

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 45 de los E statutos sociales, el 
Consejo de Administración ha acordado 
convocar a Ju n ta  general ordinaria de 
accionistas del Banco Exterior de E spaña 
para el día 8 del próximo mes de mayo, 
a las seis de la tarde, en el salón de 
actos del domicilio social. C arrera de San 
Jerónimo, número 36, con sujeción a l or
den del clia, que se dará a conocer a  los 
señores accionistas en la citación perso
nal, advirtiéndoles que de no llegar a  su 
poder dicha citación podrán retira rla  del 
domicilio social hasta tres días an tes del 
señalado para Lx celebración de la Jun ta .

De conformidad con el artículo 92 de 
nuestros Estatutos, du ran te  el plazo de 
la convocatoria de la Ju n ta  general or
dinaria todos los accionistas pueden exa
m inar en el domicilio social el balance, 
sus cuentas y los documentos justifica
tivos.

Un ejem plar de la Memoria, balance 
y demás proposiciones será en tregado-a  
cada uno de los asistentes a la Ju n ta  ge
neral.

Madrid, 21 de abril de 1952.—El Secre
tario  general. Alejandro de Urzáiz.

1.161—P.

BANCO ESPAÑOL EN PARIS, S. A.

MADRID

El Consejo del Banco Español en Pa
rís, S. A., de conformidad con lo que pres
cribe el articulo 9.° de sus Estatutos y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Robre Régimen jurídico de Sociedades 
Anónimas, acordó convocar a los señores 
accionistas a Jun ta  general ordinaria d s
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esta Sociedad, que se celebrará el día 
9 de mayo de 1952, a las once y media 
de la mañana, en el domicilio social del 
Banco Exterior de España, Carrera de 
San Jerónimo, número 36. Madrid, con 
el siguiente orden del día:

Lectura de la Memoria.
Examen y aprobación en su caso, del 

balance y cuentas correspondientes al 
ejercicio 1951.

Elección de Consejeros.
Nombramiento de accionistas censores 

de cuentas para el ejercicio de 1952.
Madrid, 21 de abril de 1952.—El Secre

tario del Consejo, Alejandro de Urzaiz.
1.170—P.

B A N C O  U R Q U I J O  

Sucursal de Gijón

Habiendo sufrido extravío en poder del 
interesado los resguardos de depósito, 
numero* 3.592 y 3.593, expedidos por nues
tro antecesor el Banco Minero Industrial 
de Asturias, con fecha 1 de septiembre 
de 1932. a favor de doña Lucía Menéndez 
Muñiz. comprensivos, el primero, de pe
setas nominales 6.500, en trece cédulas 
4,50 por 100 del Banco Hipotecario de 
España, serie A, números 177.004 a 6, 
265.214 a 8, 322.837 a 40, 747.321, y e l'se 
gundo, de 5.000 pesetas nominales de 
Deuda Amortizable 5 por 100, 1929 (hoy 
convertida^ en Deuda Amortizable 4 por 
100, emisión 15-11-51), se anuncia al pú
blico por una sola vez, para que quien se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde la publicación de este anuncio, 
haciéndose presente que, expirado dicho 
plazo sin reclamación alguna, se expedi
rán los correspondientes duplicados de 
dichos resguardos, quedando anulados los 
primitivos y exento de toda responsabili
dad este Banco.

Gijón, 8 de abril de 1952.—El Director, 
J. Pérez Rodríguez.

3.361-P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 

Sucursal de Barcelona

Extraviado el resguardo de depósito 
número 119.722, de 2.500 pesetas nomina
les, en cédulas hipotecarias 4 por 100, 
exentas de impuestos, a nombre de doña 
Carmen Sol Vidal, de fecha 13 de octubre 
de 1950, se hace público que si en el tér
mino de quince dias, a contar de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO no se for
mula reclamación, se expedirá resguar
do duplicado, quedando el Banco libre 
de toda responsabilidad.

Barcelona, 7 de abril de 1952.—El Di
rector.

3.375-P.

CANAL DE ISABEL II

Habiéndose extraviado la cerificación 
número 1.780 del libro R. b., importante 
ciento veinticinco hectolitros, equivalen
tes a tres y medio y 13/32 reales fonta
neros, expedida por este Canal a favor 
de don Juan Alcalá Galiano y Osma. se 
suplica a la persona que la tenga en su 
poder se sirva entregarla en estas ofici
nas, calle de Joaquín García Morato, 127 
(antes Santa Engracia),, pues pasados 
treinta días a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio quedará nula 
y sin ningún valor ni efecto, expidiéndose 
al interesado otra nueva por su equiva
lencia.

Madrid, 5 de abril de 1952.—El Dele
gado, B. de Granda.

3.374-P.

CAPITALIZADORA CLAVIJO, S. A. 
Domicilio social: Barcelona, Fernando, 34

S o r t e o  m e n s u a l  de  12 d e  a b r il  de  1952
Han resultado amortizados los títulos 

que entre los números lijados para los 
sorteos llevan el 628.

Con la devolución de las cuotas no 
vencidas han resultado favorecidos los tí
tulos a cuota única que, entre los nú
meros fijados para los sorteos, llevan 
el 2.367.

Los títulos amortizados podrán hacerse 
efectivos en el domicilio de la Compañía 
o en el Sindicato de Banqueros de Bar
celona, S. A. 3.432-P.

BANCO DE LA CORUÑA
A fin de dar cumplimiento al Real De

creto-ley número 212. de fecha 24 de ene
ro de 1926, se pone en conocimiento de 
los interesados o sus derechohabientes que 
por haber transcurrido el plazo que mar
ca dicho Decreto-ley, se declaran como 
bienes abandonados por sus dueños y en 
tal concepto pertenecientes al Estado los 
reseñados a continuación:

Cuenta a nombre de señores:
Don Ramón Fernández Matos. 63,10 

pesetas; Gabriel González Costas, 808,75; 
Dionisio López Soto, 100; Ramón López 
Vázquez, 121,50; Pedro Luna, 294,40; José 
Otero García, 339,90; Manuel Quintana 
Novás, 100; Micaela Batán, 490; Francis
co García Teijido, 0,55; Amelia Iglesias, 
43,65; José Naveira Pan, 4,80; Angel G ó
mez Calvo, 1,65; Benjamín Alvarez, 3,20; 
Manuela López, 21,85; Vicente Rodríguez, 
21,85; Julia Docampo López. 15,85; José 
Barba Carro, 6,05; José Lagares Canosa, 
2,25; Marcelino Santiago Barrego, 40.80; 
Francisca Montes Farnis, 3,75; Jesús Por
to, 5,20; Carlos María Romero Martínez, 
1,15; María Vázquez y Vázquez, 1,50; José 
Iglesias Lestón, 2,25; Julio Rodríguez Váz
quez, 5,40; José Antonio Pajarrón Ulloa, 
29,40; Pedro Carrera Carrera, 3,50; Jesús 
López Mantiñán, 45,60; Maximino Araújo 
Ulloa, 104,40 pesetas; Catalina García 
Blanca, 7,60 pesetas; Josefa Borrajo Fa
riña, 4,90; Josefa Campos Cainzos, 450,15; 
Clotilde Gomá Dopico, 1,20; Consuelo 
Vázquez Gomá, 1,45; Antonia Pardo Gar
cía, 830; Cesáreo Pose Doldán, 3,35; José 
Antonio Fernández, 7,85; Antonia Insúa 
Brandariz, 44,75; Soledad Cosgo Esmori's, 
una; Angelita Medín Trigo, 17.90; Pauli
no Bello Pérez, 179,45; Josefa Díaz Ra
mos, 0,90; Antonio Vieiro Pose, 4,25; Ma
ría García Castro, 1,45; José Santos Vá
rela-, 29,90; María Louridos Riveiro, 79,10; 
Consuelo Leirado Losada, una; Marcelino 
González Fernández, 0,35; Marcelino La
go Víla, 14,30, Adelina Ruano, 10; Lisardo 
Brandariz García, 15,35; Luis Soto Gar
cía. 10; José Solía López, i0; Fernando 
Casal López, 10; Luis Vázquez Vidal, 
15,05; Luis Reguera Sánchez, 10; Anto
nio Amado Fuentes, 10; José Rodríguez 
Patiño, 10; Rosa Tenreiro Martínez, 10; 
Carmen Camiselle Rey, 35,30; Carmen 
Morón Sánchez, 10; Nieves Rodríguez, 
22,70; Mercedes Nogueras Ibáñez, 10; 
Juana Morás Casado, 10; Josefa Latorre 
Suárez, 15,25;.María Baeilisa Traba, 13,25; 
Manuela Rodríguez Losada, 43,30; Ma
nuela Ferro Trigo, 4,35; Elvira Brea Villa
res, 1,85; Jesús García Felipe, 7,10; Car
men Autrán, 1,05; Josefa Borrajo Fariña, 
1,50; Josefa Arnejo, viuda de Vela, }2,40; 
Manuel Ponte Alvarez, 25,25; Carmen Pan 
Mallo, 5,50; Femando Castro Touriñán, 
97,05; Eladio Romero Cid, 1; Enrique Rey 
Mosquera, 5,10; Pastor García Otero, 
30,30; Pilar Rey Mosquera, 9,80; Horten
sia Rey Mosquera, 7,30; Leocadia Núñez 
Arias, 7,65; Narciso Naya Barral, 7,95; 
María López Rouco, 80,15; José Barbeito 
Martínez, 1; Ramón Benigno Gómez, 
16,75; Hipólita Barros López, 55; Jesús 
Oarballido Donato, 7,85: Secundino Ex

pósito Perelra, 3,90; Antonio Mantiñán 
Canosa, 13,60; Balbino Mendiburu Alcor- 
ta, 0,15; Alfonso Conde, 4,10; Manuel Ta- 
boada Couceiro, 1,35; Manuel Suárez Ló
pez, 65,35; Matías Alonso Cabrera, 38,70; 
Dominga Paredes Calvo, 22,65; María 
Massa Moreno, 20,60; Antonio Díaz Igle
sias, 20,70; Juan Antonio Rodríguez Ríes, 
9,70; Hermenegildo Candela Villalón, 1,70; 
Dolores Díaz de Laquente, 15,65; José 
Bermúaez Rivas, 3,45; Manuel Rey Pre
go, 7,55; Purificación Pousa Rodríguez, 5; 
Abelardo Ojea Fernández, 1,65; Galo 
Agudo Miguel, 6,95; Evaristo Fernández 
Alvarez, 7,90; Venancio García García, 
2; Jcsé María Magareda, 39,20; Luisa 
Ccnstenla López. 0,50; Antonio Sueiro 
Piñeiro, 73,20; Jesusa Lousa Díaz.  ̂ 2,25; 
Francisco Barniaga Lorenzo, 22,25; Pi
lar Constán, 22,70; Nicolás Niño Sanz, 
2,90; María Arijún Ferreiro, 33,90; Pilar 
Llopiz y L. Tejada, 14,65; Luis Rois Fer
nández, 3,05; Elvira Lago Pórtela, 6; Se- 
verino Freire Pazos. 8.85; Clarisa Reguei- 
ro García, 1,70; Antonia Marzoa Martí
nez, 19.45; Miguel Méndez Martínez, 5,65; 
Manuel Rivas'Rodrigo, 44,55; Daniel Lou
sa Fernández, 2.5J0: Ramón Eduardo Vaa- 
monde Mesías. 5,30; Manuela Pardeiro Ló
pez. 40.35; Manuel Rodríguez González, 
25.50; Julio J. Casal, 8.25; Manuel Cer
nadas Botana. 4,85; Francisco Ceira Pre
cedo, 2.05; Manuel García Dopico, 4,80; 
José Fernández García, 29.05; Marceli
no Alonso Alonso, 6,70; Enrique Fernán
dez Castro, 18.20; Antonio Sánchez Vá
rela, 7.90; Francisco Munch Zapata, 3,40; 
Andrés G. Brage Souza, 1; Carlota Se- 
rantes González. 7.20; María Angeles 
Martín Palleiro, 38.10; Rita Barbeito Gar
cía, 21,40; María Castro Grela. 0.45; 
Constante Nombela Baquero. 38,70; Pe
tra Martínez Pereira, 2.45; María de Dios 
Silva 21 45; José Sánchez Meijide, 9,40; 
Ismael Pearogal Ebrat, 84.40; Filomena 
Mourenza Blanco, 1,25; Rafael Pena, 
27,40; María Ballecias Pasaron, 131.35; 
Roberto Seoanc Ferreiro, 5,55; José So- 
riano Pardiñas, 0.70; María Prego Váz
quez, l.GO: Carmen Losada Ruiz y otros, 
1 85; Dolores Losada Ruiz y otros, 1.85; 
Gloria Losada Ruiz y otras, 1.60; Emi
lia Campelo Rodríguez, 0.85; Cena Pati
ño Nava, 5.35; Elvira Abelenda Vázquez, 
36,60; Concepción Castiñeiras Fernández, 
5.90* Mariano fíáez Lozano, 6.80, Eloísa 
Cervigón Diaz, 5,40; María Teresa Cer- 
vigón Diaz, 16,75, José María Rodríguez 
Perich 2,85; José Foitz Arias, 3,50; Mar
celino Martínez Morás, 0,45; Emilio Fer
nández Ramos, 3; Manuel Martínez Saa- 
vedra, 19.50; Isaura Golpe Ponte, 8,35; 
Carmen Angueira R. de Arellano, 1,60; 
Herminia Dorrego de Córdova, 18,20; 
Emilia Celeiro Gómez, 93,90; Carmen Sil
va de la Iglesia, 2,10; Avelina Galbán 
Pérez, 1; María Concepción Vaamonde 
Messías, 6,30; Estanislao Vaamonde Mes- 
sías, 6,45; Ascensión Moratinos Fernán
dez, 5,90; Eladio Cusi, 1; Josefa Amalia 
Díaz, 24,90; Federico Mosquera Castro, 
1,70; Pedro López Sors 0,65; Alejandro 
Mine Fraga, 104,15; Tomasa López M í
relas, 2,55; Enrique Dios Casal, 4,65; Jo
sé Ibarróla Zarate, 4,10; Julio Barallo- 
bre Ruzo, 46; Domingo Quiroga .Pérez, 
21,70; Ofelia Villa Arias, 23,60; Daniel 
Rivas Vázquez, 55,75; Consuelo Grumei- 
ro Cenaán, 1; María Luisa Gómez -Gui- 
tián, 1,05; Fermina Gómez Guitián, 1,05; 
Antonio Martínez Regueira, 12,15; D o
lores Lago Insúa, 6; Veneranda Regó 
Fernández, 1,25; Julio Guillermo Mitchell, 
5.15; Manuela Andión Fraiz, 5,60; Luis 
Vázquez Candal, 0,60; Luis Martínez Bra- 
ña. 6,70; Ramón Crespo Fernández, 25,15; 
César Tirado Serantes, 6,90; Pilar Ro
dríguez Pérez, 24,40; Antonia Salvadores 
Alonso, 26; María Marín Jiménez, 12,40; 
Siró Piñón, 38,55; Jesusa Golpe Varela, 
42; Concepción Roel Rodríguez, 2,35; Ma
tilde Iglesias González, 45,30; Antonid 
González y J. Aneiros, 3,25; Luisa Ma*
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yos Fernández, 0,70; Consuelo García  
Díaz, 6,40; Antonio Cruz Caamaño, 1; 
María y Emilia López y López, 5; María 
García Rodríguez, 32; Vicente García 
Fernández, 5,55; Previsión Española, 2,35; 
Antonio María Figueiredo, 1,45; Ricardo 
Parga Seoane, 3,40; José de Castro Ruiz, 
23,95; Alicia Francesch Carrillo, 0,95; Jo
sé Amor Queijido, 30,45; Pura García 
Gómez, 1,15; Sofía Vázquez Regueiro, 
3,05; Eduardo González González, 5,25; 
Isidro Silva Leira, 1,10; Hortensia Peré 
Gómez, 3,20; Manuela Gende Rey, 8,05; 
Baldomero Sánchez, 301,35; Domingo Do- 
rrego Dorrego, 24,40; Josefa Ríos Rcca, 
5,45; María Velo Calviño, 2.55; Elena 
Gallego Fernández, 9,15; Elisa y M. Yá* 
ñez Constenla, 2,75; Magdalena y E. Yá- 
fiez Constenla, 32; Manuel Armesto Díaz, 
1,25; Jesusa Goloe Varela, 61,55; Pilar 
Molina Blanco, 19,95; Julio Touriño Ba
rros. 3.50; Asunción López Rodríguez, 
6,80; Federico Lago García, 19,10; An
gela Caruncho Astrav, 2,65; Francisco 
Vázquez Barreiro. 2,90; Carmen Mola 
Muro, 46,50; Cándida Lesta Ferreiro, 22; 
María v José Santa Cruz López, 2,55; 
Jesús Bugueiro, 1,20; Domingo Franco 
Casal, 1,80; Carmen Barroso, 21,10; An
tonio Cerdido Puga, 2,45: José Sánchez 
Fandiño, 42,45; Juana Allegue Martínez, 
23,35; Concepción Núñez casanova, 4; 
Andrés Fernández Rey. 32.10; Estrella I/O- 
sada Rosas, 2; Teresa González Ledo, 
2,55; Rogelio Rodríguez López, 6,40; José 
Bermúdez No, 34,55; Flora Fernández 
Pan, 5,15; Félix Alvarez Argandeira. 0,60; 
Josefa Barbeito Quintiún, 5,20; Manuel 
Seijo Mosquera, 20,75: Josefa Alvarez
Méndez, 139,50; José Rodríguez Esteban, 
1.75; Alfredo Santa Cruz Vaamonde, 0,30; 
Emilio Arrojo Aldegunde, 19.55; Pablo 
Carcaño Díaz, 1,15; Manuel Gómez Ada- 
muz, 15,55: Josefa Pallarés Calviño, 32,15; 
Gabriel Vieiro Montero, 5,60; Josefina 
Valiño Blanco, 13,90; Estrella Gómez Ca- 
gil, 8,80; José Santlso Boga, 1: Luis Pra
do Candal, 2,90; Concepción de la Enci
na Rivadulla, 4,55; Antonio Ramírez de 
Arellano, 4,30: Victorina Fernández de 
la Vega, 381,95: Andrés Conde Vázquez, 
6.25: Federico Riedorril. 39,05: Matilde 
Ponte Caridad, 25.70; Teresa Pina Abe- 
lenda, 1,85; Alfredo Iribarren. 4,70; Jo
sefa Lámares Guerra, 1,45; José Rodrí
guez Rouco, 3.10; Germán Perov Vasco, 
42,25; Josefa Sande Patino, 4,30; Fede
rico Ventura Sande, 2,95; Federico S. 
Ventura Sande, 1; Esperanza Ventura 
Sande, 1: Antonio Viñas Arneijeiras, 1; 
Juan Sánchez Boedo. 21.55; Alelo Díaz 
Osúa, 3.85; María Luisa Naya Rilo, 8,20; 
Manuel Nava Rilo, 8,20: Manuela Corral 
Insúa, 31,95; Antonio Iglesias Pereiro, 
5.55; María Mercedes Rodríguez Laee, 
2.55; Alberto de la Colina Mier, 5,50; 
Manuela Doldán Bastón, 1; Juana Seijo 
Baldomir, 1; Emilio Varela García, 8,90; 
Manuela Andrade Barbeito, 8.10; Anto
nio Varela Canzobre, 1; Luis Ramos Pon
te, 4,60; Mutualidad Católica Obrera, 2,20; 
Manuel González González, 7,95; Concha 
Bugía Boado, 5,20; Remedios Gómez Gó 
mez, 1,95; Luis Barros Prego, 2,15: Lu
cía Jorge Tollos. 8,40; Francisco Blasco 
Ferrer, 3,55; Elvira Bremón Llanes, 2,50; 
María García. 5,65; Juan Carreras Pre
sas, 17,45; Carmen Fernández Castro, 
22,45; Josefa Arca y González, 6,25; José 
Bugía García. 3,90; Marcelino Rodríguez 
Rabufial, 31,15; Julia Baña López, 7,80; 
Elvira Baña Lóoez, 3,40; Cristina Baña 
López, 2,20; José Gómez Doval, 3,25; Ni
colás Montoya Domínguez, 39.25; Juan% 
Sande, 3,95; Luis A. Ñovoa, 0.95; Anto
nio Fernández Vázquez. 0,75; Manuel Pa
zos Espasandín, 15,20; Ignacio Fernández 
Blanco, 36,40; María Juventina Curros, 
1,55; Norberto Sánchez Méndez, 3,90 pe-

Cuyos importes, de no ser reclamados 
por los interesados o persona que se crea 
con derecho a ello, serán ingresados al

Tesoro, con arreglo a la disposición que 
se cita.

La Coruña, marzo de 1952.—Banco de 
La Coruña: El Subdirector general, Ri
cardo Castro Herrero.

2.759—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
 I

TRIBUNAL SUPREMO
Sala Cuarta 

E dicto

En el recurso de apelación contencioso- 
admmistrativo número 1.738, interpuesto 
por don Manuel Martín Peñalver, contra 
sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo de Madrid, de 
fecha 8 de febrero de 1946, dictada en 
autos seguidos con el excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid, sobre admisión al 
servicio activo, se dictó el signiente

«Auto.—Madrid a doce de enero de mil 
novecientos cincuenta y dos.

Resultando que practicada la tasación 
de costas en estos autos con motivo del 
recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Martín Peñalver, 
en propio nombre, se dió vista a las par
tes por tres días, presentando escrito la 
condenada al pago, en 26 de noviembre 
último, interesando se dejase sin efecto 
la ejecución de costas acordada, petición 
que fué desestimada en providencia fe
cha 15 de diciembre pasado;

Resultando que las otras partes no han 
formulado objeción alguna a la referida 
tasación;

Considerando que no habiéndose formu
lado objeción ni hecho impugnación en 
forma legal por ninguna de las partes 
interesadas a la tasación de costas prac
ticadas en estos autos, y encontrándose 
ajustada la misma a las disposiciones 
legales vigentes, es vista la procedencia 
de su aprobación,

Se aprueba la tasación de costas cau
sadas en estas autos con motivo del re- 
c u r s o  contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Martín Peñalver, 
y con testimonio de dicha tasación y de 
las costas causadas en las actuaciones 
posteriores, líbrese carta orden con los 
insertos necesarios al señor Juez de Pri
mera Instancia del domicilio del litigan
te, a fin de ’que, previo requerimiento de 
pago en forma al interesado, proceda, en 
su caso, por la vía de apremio en bienes 
de la propiedad de don Manuel Martín 
Peñalver a la exacción del importe de 
todo ello, remitiéndolo en su día a  este 
Tribunal, sin descuento alguno.»

Importa la tasación de costas practicar 
da la cantidad de quinientas pesetas, y el 
importe de las posteriores y reintegro de 
papel invertido ascienden a la cantidad 
de doscientas noventa y una pesetas con 
treinta y' siete céntimos. En Junto, sete
cientas noventa y una pesetas con trein
ta y siete céntimos.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de notificación a don Manuel Mar
tín Peñalver, cuyo actual domicilio se ig
nora, cumpliendo lo ordenado por la Sala 
en providencia de dieciocho de febrero úl
timo, libro el presente en Madrid a trein
ta y uno de marzo de mil novecientos cin
cuenta y dos.—El Secretario de Sala, 
Agustín María Sierra.

, 1.097—A. J.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERES
EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado en providencia dio
tada en loa autos número ciento diez de

mil novecientos cincuenta y dos, seguidos 
sobre salarios, a instancias de don Fer
nando Jiménez Casares, contra doña Ma
ría Josefa Narváez Macias, se cita y em
plaza a ésta para que comparezca ante 
la Sala Audiencia de esta Magistratura 
el día ocho de mayo, a las once y cuarto, 
para asistir a los actos de conciliación y 
juicio, en su caso, que se establecen en 
los artículos cuatrocientos cincuenta y 
ocho, cuatrocientos cincuenta y nueve y 
cuatrocientos sesenta y uno del Código de 
Trabajo y segundo del Decreto de trece 
de mayo de mil novecientos treinta y ocho, 
advirtíéndosele que al juicio ha de con
currir con los medios de pruebas de quo 
intente valerse para su defensa y que di
chos actos no se suspenderán por la falta 
de asistencia de alguna de las partes.

Y para que sirva de citación y empla
zamiento en l^gal forma a la demandada, 
doña María Josefa Narváez Macías, en ig
norado paradero, cuvo último domicilio 
fué el del paseo de Rosales, número vein
te, sexto y séptimo, se inserta el presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la porvincia, en cum
plimiento de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado y de lo establecido 
en los artículos doscientos sesenta y nue
ve, doscientos setenta y setecientos vein
ticinco de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
que se expide en Cáceres a nueve de,abril 
de .mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Ma. 
gistrado suplente (ilegible;!

1.124—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dictos

En los autos de procedimiento sumario 
que se siguen en este Juzgado número 
diez de Madrid por el Procurador don 
Manuel Antón, en nombre del Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacio
nal, para hacerse cobro de un préstamo 
hecho a don Calixto García Ruiz de Ada- 
na v doña Aurelia Ruiz de Adana, en la 
escritura base de los mismos, por pro
veído de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
vez la finca hipotecada en garantía de 
dicho crédito, y que es la siguiente:

Fábrica o molino aceitero, en el sitio 
camino de Andújar, inmediato a la huer
ta del Comendador, término de Porcuna, 
con setecientos treinta y cinco metros 
cuadrados de extensión superficial; su en
trada oriental al Poniente s,e compone de 
un moledero, prensa, motor eléctrico y de
más maquinaria complementaria, bodega 
y pajar. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Martes al tomo setecientos 
tres, libro ciento cuarenta y dos de Por
cuna, folio ochenta y siete, finca cinco 
mil quinientos sesenta y ocho.

Para su remate se ha señalado el día 
veintiocho de mayo próximo, a las doce 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: que indicada finca sale a 
primera subasta en la cantidad de ciento 
sesenta y siete mil pesetas fijadas en la 
escritura de préstamo; que para poder to
mar parte en ésta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del tino 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones; que no se 
admitirán posturas que no cubran la can
tidad tipo de subasta; que los autos y la 
certificación a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria se hallan de manifiesto 
a los licitadores en la Secretaría del in
frascrito, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación de in
dicada finca, sin tener derecho a exigir
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n in g u n a  o tra : que las cargas o g rav ám e
n es an te rio re s  y p re feren tes, si los h u 
biere, al crédito  reclam ado  en este  proce
d im ien to  co n tin u a rá n  su b sis ten tes y sin  
cancelar, en tend iéndose  asim ism o que el 
re m a ta n te  los acep ta  y queda subrogado 
en la responsab ilidad  de ellos, sin  d esti
n a rse  a  su ex tinción  el precio del rem ate , 
el cual, descontado  lo que se deposite  p a ra  
to m a r p a r te  en la su b asta , se consignará  
den tro  de los ocho d ias sigu ien tes a l de 
su  aprobación.

D ado en M adrid  a  cinco de ab ril de 
m il novecientos c incuen ta  y dos.—-El Juez. 
T o m ás M arco. — El Secretario , C án d id o  
G arcía .

1.12(5—A. J.

Por el p resen te , que se expide en cum 
p lim ien to  a lo d ispuesto  en el Juzgado  
n ú m ero  cinco de M adrid , en los au to s 
prom ovidos por el P ro cu rad o r don F e r
n a n d o  M ezquita, en nom bre  y re p re n ta -  
ción de  don R u p erto  F o n ta n illa  G arc ía , 
c o n tra  don M anuel de la  F ig u era  A ndrés 
p a ra  la e fectiv idad  de un p réstam o  h i
po tecario , cuyos actos se tra m ita n  al a m 
p a ro  del a rtícu lo  131 de Ix Ley H ipote
c aria , se an u n c ia  la  v en ta  en pública su 
basta , por seg u n d a  vez, de la  lin c a  si
g u ien te :

U rb an a .—C asa o edificio destin ad o   ̂
p ec tivam en te , co rresp o n d ien te  a  la 
so lares de fundición , sito  en e sta  capí 
y su calle del F e rro ca rril y T arra g o n a , 
b a rrio  de las Delicias, n úm eros 38 y 6, res- 
gu n d a  sección del R eg istro  de la P ro p ie 
d ad  del M ediodía, cuya d is trib u c ió n  es la 
s ig u ien te :

E n tra d a , por la calle de T a rra g o n a , n ú 
m ero  G. y a  su derech a , el pabellón  por
te ría ; siguiendo a  éste, tre s  po rches p a ra  
carros, lingo tes de carbón, re tre te  y un 
pabellón  destin ad o  a  denósito  de piezas 
fu n d id as : todos ellos adosados a la m ed ia 
n e r ía  derecha, según se m ira  por la  calle 
de T arrag o n a . En la m ed ian ería  derecha, 
según se m ira  por la  calle  del F e rro ca 
rril, hay  o tra s  construcc iones de  sólo 
cuerpo  bajo, que son cu ad ra s, depósitos 
de tie rra , escrito rio  locomóvil y ta lle r  de 
m odelado y batido. El m a te ria l de cons
trucc ión  consiste  en el vaciado  de  zan 
ja s  p a ra  c im ientos m acerados convenien
tem ente . Las fach ad as , por am b as calles, 
son m uros de fáb rica  de lad rillo  recocho. 
Los porches de carros, lingotes y carbón 
son com p le tam en te  d iá fan o s  por m edio 
de pies derechos, con cu b ie rta  de pares 
de m adera , en tab lad o s de  rip io  y obal- 
dos de te ja s  Los pabellones., de piezas 
fund idas, cuadras, depósitos de  tie rras , 
escritorio  locomóvil v ta lle res  de m ode
lado y ba tid o  son de construcc ión  de fá 
brica de ladrillo  y e n tram ad o , ten ien d o  
tam bién  sus cu b ie rta s  de p a res de m ade
ra, en tab lad o s de rip io  y cu a jad o s de  tie 
rra. D ichas construcc iones in sis ten  sobre 
?1 so la r o te rre n o  de fo rm a  c u a d rilá te ra  
rec tan g u la r de  la n o m b rad a  posesión de 
S an ta  M aría  de la C abeza, trozo  prime* 
ro. le tra  A. o cupando  de superfic ie  15.936 
bies cuadrados, equ iva len tes a 1.237 me
tros 26 decím etros, tam b ién  cuad rad o s. 
Linda por su fren te , a l N orte, en línea 
fe 83 pies, con m ás te rre n o s  del m ism o 
trozo, p rop iedad  de los señores G ardoqui, 
destinado  a  calle p a rticu la r , de 10 m e
aros, llam ad a  de C urial, hoy calle  de  T a 
rragona: por la izqu ierda  e n tra n d o , a l 
Este, en línea  de 192 pies, con fin ca  de 
iich o s señores G ardoqu i y o tra  de  don 
Eustasio Alguacil, hoy tam b ién  casa calle  
ie\  F e rro ca rril, núerñero  36: por la  de re 
cha, al Oeste, en lín ea  igual y p a ra le la  
\  la  del Este, con casa  de don M anuel 
Sánchez y la  de don A driano  C uriel, y 
por el teste ro , al S u r, con la  calle del F e 
rrocarril.

T asad a  en 15.000 pesetas.
Y se a d v ie rte  a  los lic itadores que pa 

ra su rem ate , que ten d rá  lu g ar en d icho 
Juzgado, sito  en la calle  del G en era l C as
taños, n ú m ero  1. se h a  señ a lad o  el d ia  
20 de m avo próxim o, a  las doce ho ras; 
tjue el tip o  a e  su b a s ta  se rá  el d e  ta s a 

ción, reb a jad o  en un 25 por 100, no ad 
m itiéndose p o stu ra  que no cubra dicho 
tipo; que p a ra  to m ar p a r te  en el acto  
deberán  consignar p rev iam en te  en la Me
sa del Juzgado  o en el estab lecim ien to  
público d estin ad o  al efecto  una can tid ad  
igual, por lo m enos, al 10 por 100 efec
tivo del referido  tipo, sin  cuyo requ isito  
no se rán  adm itidos; que los au to s y la 
certificación  del R egistro  a  que se refiere 
la regla c u arta  del a rtícu lo  131 de  la Ley 
H ipo tecaria  e s ta rá n  de m an ifies to  en la 
S ecre taría  del que re fre n d a ; que se en
ten d erá  que todo l id ia d o r  acep ta  como 
b a s ta n te  la  titu lac ió n  y que las cargas y 
gravám enes a n te rio re s  y los referen tes, 
si los hubiere, a l c réd ito  del a c to r con
t in u a rá n  su bsis ten tes y sin  cancelar, en
tend iéndose  que el re m a ta n te  los ac.>rr a  
y queda subrogado en la  responsabili *a i 
de los mismos, sin  d es tin a rse  a su e x e n 
ción el prem io  del rem ate , el cual vivirá 
h acerse  a calidad  de cederlo a un  te r 
cero.

D ado en M adrid  a 15 de ab ril de 1952.-- 
El Juez  (ileg ib le).—El S ec re ta rio  •.ilegi
ble).

3.495-A. J.

CARBALLO

Don Ju liá n  R odríguez Gil, Juez de P ri
m era  In s ta n c ia  de este  partido .
H ace público que en este  Juzgado  se si

gue, a  in s tan c ia  de doña F lorencia  M ato 
Lem a, rep re sen tad a  por el P ro cu rad o r don 
S an tiag o  Loureiro  González, exped ien te  de 
d eclaración  de fa llec im ien to  de don F ra n 
cisco M ato  Lem a, que se au sen tó  p a ra  
Cuba, de su dom icilio  de C ospindo-Puen- 
teceso, hace  unos tre in ta  años, ig n o rán 
dose su paradero .

C arballo , tr e in ta  y uno  de enero  do 
m il novecien tos c incuen ta  y d o s —El Juez, 
Ju liá n  Rodrígiiez G il.—El S ec re tario  (ile 
gible).

3.325—A. J. I.1 21-4*952

MANRESA

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En v irtu d  de lo d ispuesto  por el señor 
Juez de P rim era  in s ta n c ia  del p a rtido , en 
m éritos de m ayor cu an tía , nú m ero  cua
re n ta  de mil novecientos c in cu en ta  y dos, 
p rom ovido p e r el re p re se n tan te  del M i
n isterio  Fiscal co n tra  o tros y don C arlos 
Pérez Espino, se cita y em plaza a d icho 
don C arlos Pérez Espino, que tuvo su do
m icilio en B arcelona, calle B arracas , de 
R. nú m ero  doce, «Casa Antúnez», y a c 
tu a lm en te  en ignorado  paradero , a  fin de 
que d e n tro  del té rm in o  de nueve d ías im 
prorrogables com parezca en au to s perso
nándose *n form a, ba jo  apercib im ien to , 
caso de incom parecencia , de p a ra r le  el 
perju icio  a que hub iere  lu g ar en derecho, 
significándole que las copias de d em anda  
y docum entos se e n cu e n tra n  a  su dispo
sición en la S ecretaría  de este Juzgado.

M anresa. cu a tro  de  abril de mil nove
cientos c incuen ta  y dos. — El Secretario . 
E nrique F a rré  (O ficial).—Visto bueno, el 
Ju ez  de P rim era  In s ta n c ia , Ja im e  Amigó. 

1.101— A. J.

MONDOÑEDO
Don E nrique  Pérez-A rdá López de V aldi

vieso, Ju ez  de P rim era  In s ta n c ia  del 
p a rtid o  de M ondoñedo.
Hago público, a  m edio del p re sen te  

edicto, y en cum plim ien to  del a rtícu lo  dos 
m il c u a re n ta  y dos de la Ley de E n ju i
c iam ien to  Civil, que en este Juzgado, con 
el núm ero  diecinueve de m il novecientos 
c incuen ta  y dos. se ha incoado hov expe
diente. a  in stan c ia  de doña C onsuelo B er- 
des M aseda, vecina d e  B uenos Aires (R e
pública  A rg e n tin a ', ^ e p r ^ n ta d n  por el 
P ro cu rad o r don M anuel M azón T ra sh o 
j a s .  p a ra  conseguir U declaración  de fa 
llecim iento  de su p ad re  y he rm an o , res
pectivam en te , don Je sú s B erdes P e n d a s  
y don Francisco  Felipe B erdes M aseda, 
am bos vecinos que fu e ro n  de la  p a rro q u ia

de B aroncelle , m unicip io  de Abadín, de  
donde se m arc h aro n : el p rim ero  hace m ás 
de vein te años, sin  que se volvieran a  te 
ner m ás no tic ias de él, y el segundo a  
Cuba, habiéndose ten ido  las ú ltim as  n o ti
cias el añ o  mil novecientos veintiséis, p re 
sum iéndose que am bos han  fallecido.

Dado en M ondoñedo a  vein tisiete  de 
m arzo de mil novecientos c incuen ta  y dos. 
El Juez de P rim era  In s ta n c ia , E nrique  Pé- 
rez-A rdá.—El S ecretario  (ilegible).

3.349—A. J.

O R E N SE
E d ic t o

Don F ern an d o  C apdevila  de G u ille rna , 
M agistrado, Juez  de P rim era  In s ta n c ia  
del p a rtid o  de O rense.
Hago público que en este  Juzgado, y 

con el núm ero  se ten ta  y seis de m il n o 
vecientos c in cu en ta  y dos, a  in s tan c ia  de 
Ju lia  F idalgo M oredo. vecina de esta  po
blación, se in icia exped ien te  p a ra  la de 
clarac ión  de fa llec im ien to  de  su esposo, 
M anuel Vázquez Va reía, que se au sen tó  
p a ra  u n a  de las R epúblicas C en tro am eri
can as en el a ñ o  de mil novecientos t r e in 
ta, y a p a r tir  d£l siguiente , m il novecien
tos tre in ta  y uno. no se h a  vuelto a  ten e r 
no tic ias  del m ismo.

I,o que se hace  público a los fines del 
a rticu lo  dos m il c u a ren ta  y dos de la  vi
g en te  Ley de E n ju ic iam ien to  Civil.

O rense, vein tidós de m arzo de mil n o 
vecientos c in cu en ta  y dos.—El Juez, F e r
n an d o  C apdevila  de G uiU erna.—El Secre
ta r io  (ilegible).

3.313—A. J. 1.a 21*4-952

PA DRON

E! Juzgado  de P rim era  In s ta n c ia  da 
Padrón ,
H ace saber que en este Juzgado  se in s

tru y e  expedien te  sobre declarac ión  de  a u 
sencia  de don Je sú s Roo Roo, que se 
au sen tó  d<* su dom icilio de Rois pasa  de 
quince años.

P adrón , ve in tisie te  de m arzo de m il n o 
vecientos c in cu en ta  y dos.

3.342—A. J. 1.a 21-4-952

SEGO VIA

E d ic t o

Por el p resen te , y en v irtud  de prov i
dencia del señor Ju ez  de P rim era  I n s ta n 
cia de este partido , d ic tad a  en los au to s  
prom ovidos por el P rocu rad o r don A lejan
dro  G onzález S a lam an ca , en nom bre de 
la C aja  de A horros y M onte de P iedad  
de Segovia. que litiga en concepto  de p o 
bre, c o n tra  don Felipe A rribas Y ubero, 
m ayor de eded, casado, in d u str ia l y ve
cino de P uentepe lavo , sobre p roced im ien to  
ju d ic ia l sum ario . ¿1 a m p a ro  del a rtícu lo  
c ien to  tre in ta  y un o  de la v igen te  Ley 
H ipo tecaria , en reclam ación  de un  p rés
tam o  h ipo tecario , se saca  a la v en ta  por 
p rim era  vez en pública su b asta  la finca 
h ipo tecada , que es la sig u ien te :

«U na casa  s itu ad a  en la p laza  M ayor, 
del casco del pueblo de Fuen tepelayo , d is
tr ito  h ip o tecario  de C uéllar, señ a lad a  con 
el núm ero  seis, hoy n úm ero  ocho, com 
puesta  de d ife ren te s  h ab itac io n es y de
pendencias en a lto  y bajo, con corral, sin 
que conste su ex tensión  superficial, y 
lin d a : po r la  derecha, e n tran d o , po r su 
p u e rta  p rin c ip a l que d a  a  d ich a  plaza, 
con calle sin  nom bre; por la  Izquierda, 
casa de  herederos de G regorio  Robledo, 
y por la espalda, con o tra  de herederos 
de Luis Fernanz.»

El re m a te  te n d rá  lu g ar en la  S a la  Au
d ienc ia  de este  Juzgado , s ito  en la calle 
de la T rin id ad , núm ero  diez, el d ia  dieci
nueve de jun io , y h o ra  de  las once y 
tre in ta  de su m añ a n a , b a jo  las sigu ien tes 
condiciones:

P rim era .—Que la ex p resada  finca sale 
a  subasta  por p rim era  vez. y po r el tipo  
de  c ien to  c u a re n ta  m il n o v en ta  pesetas 
en  que h a  sido tac ad a  en la  e sc ritu ra  d a
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préstamo, no adm itiéndose postura alguna que sea inferior a dicho tipo, pudiéndose hacer las posturas a calidad de ceder el rem ate a tercera persona.Segunda.—Que para tom ar parte en el rem ate deberán consignar previam ente los licitadores en la mesa del Juzgado, o en el Establecim iento destinado al efecto, el diez por ciento de referida cantidad, sin cuyo requisito no se podrá licitar.

T e rc e ra —Que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta  del artículo ciento tre in ta  y uno de la Ley H ipotecaria están de m anifiesto en lá Secretaría, entendiéndose que todo lid ia d o r acepta como bastan te  la titulación aportada, y que las cargas o gravám enes anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán  subsistentes, entendiéndose que el rem a tan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad dé los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Segdvia a ocho de abril de mil novecientos cincuenta v dos.—El Secretario  R icardo Ochoa.—Visto bueno, el Juez de P rim era Instancia , Arsenio Kueda.1.127—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Bolo apercibim iento de ser declarados re- 
beldes y  de incvrrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
lo^ procesados que a continuación se ex
presan en el phizc que se les fija a con
tar desde ti  i ia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades v Agentes de la 
Folíela Judicial procedan a la busca, cap
tura v conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de taju iciam ien to  
Criminal.

JUZGAD0S CTVTLE3
CASTRO VARELA, Carlo¿ : de diecisiete  anos, hijo de Rogelio y de Carm en, soltero, na tu ra l de Lavadores y vecino de Vigo-Coutadas de Teis, em pleado; procesado en sum ario 245 de 1951, por ap ro piación indebida ; yCASTRO ALVAREZ, T om ás; n a tu ra l de San J-ulián-PuenteceíMires-Caldas de Reyes, casado, Agente de Negocios, de vein ticuatro  años, hijo de Tom ás y de M anuela, vecino de Vigo, calle G eneral Aranda, 61; procesado en sum ario 80 de 1949, por estofa.Com parecerán en el térm ino de diez dias an te  el Juzgado de Instrucción nú m eros 1 y 2, respectivam ente, de Vigo para constituirse en prisión.—9.659 10.566.SANCHEZ OLIVER. Vicente (a) «El Pecero». hijo  na tu ra l de Josefa, de cuaren ta  y cuatro  años, casado, jornalero, n a tu ra l de La Puerta de Segura y vecino de Beas de Seguro ; procesado en sum ario 147 de 1949 por infracción de la Ley de C aza; com parecerá en el térm ino  de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Villacarrillo para constituirse en pri

sión.—10953.ESTEFANELL ALTARRIBA, A ntonio; na tu ra l de Aviñó (M anresai, casado, com erciante, de cuaren ta  y siete años, h ijo  de Jaim e y de Teresa, vecino de Barcelona, calle Rocafort, 44; procesado en causa 30 de 1947, por e s ta f a ; com parecerá en el térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Vinaroz para  constitu ir le  en prisión.—10954.LOPEZ CARRASCO, G inés; n a tu ra l de Lorca, casado, de tre in ta  ai.os, hijo de José y de C atalina, dom iciliado ú ltim am ente en Lorca; procesado en causa 34 de 1951, por bigam ia; com parecerá en té rmino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero dos de M urcia pa ra  constituirse en prisión.—10.702 UNA TAL «Coie»; de unos tre in ta  años, baja, delgada, m oreda, nariz aguileña, cuyas dem ás circunstancias se ignoran; gi

tana, casada con Francisco Moreno Prieto; procesada en sum ario 38 de 1951, por hurto;RODRIGUEZ CELECIA, Carlos; de veintiocho años, soltero, industrial, hijo de Nicolás y Herm inia, na tu ra l y vecino de G ibraltar, yPOVEDANO ENDINNE. Ricardo; de veintisiete años, empleado, hijo de Ricardo y de Ana, na tu ra l y vecino de Gibralta r; procesados en sum ario 53 de 1951, por homicidio por im prudencia, y
C om parecerán en el térm ino de cinco d ;as  an te  el Juzgado de Puerto de San ta M aría a fin de constituirse en prisión.— 9.925 v 9.926.PARRA MORENO,' José (a) «El Herm ano de la Morena»; de veinte años, soltero, sin oficio conocido, hijo de Cristóbal e Isabel, na tu ra l y vecino de Setenil, con domicilio en Calle Calcetas, sin número, cuyo actual paradero y domicilio se desconocen; procesado en sum ario 78 de 1951; com parecerá dentro  del térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción Olvera para  constitu irse en prisión. — 10.505.
JIM ENEZ MONTOYA, Antonio; de unos cuaren ta  años, alto, no muy grueso, color moreno, bigote muy pronunciado, de tra je  oscuro, usa sombrero y zapatos de color;
OTRO, de linos tre in ta  y dos años, alto, delgado, pelo muy negro, bigote muy pro- nunriado, que vestía tra je  gris, tocado con sombrero del mismo color, calzando zapatos bajos de color; yOTRO, de unos veintiocho años, alto, delgado, moreno, con bigote algo menos pronunciado que el an terior, con tra je  oscuro, destocado y calzando zapatos de color, cuyos nom bres y dem ás circunstancias personales se desconocen, al igual que su paredero; procesados en sum ario 64 de 1950, sobre robo con asesinato; com parecerán den tro  del térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Ordenes para ser reducidos a prisión.— 10.703.
MONINO OLMOS, Antonio; n a tu ra l de Orihuela, casado, industrial, de cincuenta y cuatro años, h ijo  de A ntonia y de Francisca, con último doicilio en O rihuela, en Los Desam parados; procesado en causa 317 de 1950 por estafa;RODRIGUEZ A G Ü I L A  R, Julio  fa> «Lara», na tu ra l de Orihuela, soltero, jo rnalero, de veintinueve años, h ijo  de Jo sé y Antonia, con últim o domicilio en M urcia, Zeneta Vereda de la Basca; pro- ce.sado en causa 176 de 1950 por hurto;MELLADO DEL TORO, Rosa; na tura l de Muía, soltera, sus labores, ae dieciocho años, h ija  de Diego y C atalina; procesada en causa 143 de 1952 por hurto;GOMEZ CAMPOY, Miguel; con últim o domicilio en M urcia, Concepción, 7, sin que se conozcan m ás datos; procesado en causa 236 de 1944 por usurpación de 

funciones;SEGURA PEREZ, Alberto; soltero, jo rnalero, h ijo  de Ju an  y Encarnación, con últim o domicilio en Alicante, calle Alva- rez, 23; procesado en causa 186 de 1946 por robo;MARTINEZ LARROSA, Joaquín; n a tu . ra l de Almoradi, soltero, del comercio, h ijo  de Francisco y Rosario, con últim o domicilio en Almoradi, G eneral Mola, 23; procesado en causa 186 de 1936, por robo;MARTINEZ LARROSA, Joaquín; n a tu ral de Almoradi, soltero, del comercio, de veintisiete años, hijo  de Francisco y Rosario, con últim o domicilio en Almo- radí. G eneral Mola, 23; procesado en causa 419 de 1949 por estafa;GAMBIN JOVER, R afael (a) «Maicillo»; casado, carretero , de veintitrés años, h ijo  de Antonio y M aría, con últim o domicilio en Guadalupe, en el barrio  de los Jerónim os; procesado en causa 340 ae 1949 ñor abandono de fam ilia;MARIN GARCIA, Tom ás (a) «el Moreno»; casado, jornalero, de tre in ta  y un

años, hijo  de Tomás y de Presentación, con últim o domicilio en M urcia, en el Real; procesado en causa 191 de 1945 por estupro;VERA GONZALES, José (a) «el G ita no»; soltero, leñador, hijo de M ariano y Luisa, ae veinticuatro años, con últim o domicilio en Murcia, en el Soto del Río; procesado en causa 133 de 1947 por robo;JURADO MORA, Agustín u )  «el R ubio»; soltero, jornalero, de tre in ta  y cu atro  años, hijo de Jerónim o y M aría, domiciliado últim am ente Bailén, calle M aría Bellido, 34; procesado en causa 133 de 1947 por robo;PEREZ NICOLAS, Francisca; n a tu ral de M urcia, soltera, sirvienta, de vein-* tiocho años, hijo de José y Fuensan ta, con último domicilio en Murcia, calle de Sandoval, 4; procesada en causa 87 de 1941 por robo;CARRIL RIERA, Salvador; n a tu ra l de M adrid, soltero, impresor, h ijo  de José y Ventura, de tre in ta  años, con últim o domicilio en M adrid, calle Rodas, 26; se halla procesado en causa 41 de 1947 por ten ta tiva  de robo;A COSTA BRAVO, Diego; na tu ra l de Málaga, soltero, jornalero, de cincuenta y nueve años, hijo de Ju an  y Emilia, con últim o domicilio en M álaga, en M undo Nuevo; procesado en causa 49 de 1951 por robo;
ESPALLARDO ARNALDO, Fulgencio; na tu ra l de Molina del Segura, casado, comerciante, de tre in ta  y seis años, hijo de Fulgencio y Antonia, con últim o dom icilio en Molina del Segura, calle Navarro, 6; procesado en causa 346 de 1946 por estafa;
Comparecerán dentro del plazo de diez días en el Juzgado de Instrucción núm ero uno de M urcia, pa ra  ingresar en prisión. — 10.938, 10.939, 10.999, 9.747, 9.969; a 9.972, 10.317, 10.353, 10.352, 10.351, 10.561, 

10.503 y 10.504.MENDEZ ESCALONA, Pedro (a) «Hijo de la Paya»; de cuaren ta  y dos años, hijo de Domingo y Dolores, casado, a lbañil, na tu ra l y vecino de F uensan ta  de Martos, que últim am ente tuvo su dom icilio en Sol, núm . 67; procesado en causa 37 de 1948 por asociación ilegal; comparecerá dentro del plazo de diez an te  el Juzgado de Instrucción de M artos a l objeto de ingresar en prisión.—9.967.CAMPOS PLORES, Ju an ; gitano; vecino de Chiclana de la Frontera, con domicilio en una choza s ita  en la Cuesta del M atadero, cuyas demás circunstancias se aesconocen, y en la actualidad en ignorado paradero; procesado en causa 48 de 1951 por hurto; com parecerá en el Juzgado de Instrucción de Medina Sido- nia, dentro del plazo de diez días, al objeto  de ingresar en prisión.—9.914.FERNANDEZ RUIZ, Cristóbal; de cua
ren ta  y tres años, hijo de Ju an  y Ana, casado, n a tu ra l y vecino de P aterna de Rivera, con domicilio en calle Sol, 8, y en la actualidad en ignorado paradero; procesado en sum ario 47 de 1946 por hurto; comparecerá en el Juzgado de Instrucción de M edina Sidonia, dentro para  ingresar en prisión.—9.915.

HERRERO PUERTOLAS, Angel; chofer, de veintiséis años, soltero, vecino de Barbará, n a tu ra l de T ard ien ta  (Huesca!, hijo de Valero y Agustina; procesado en sumario 29 de 1951 por hurto; y ORIOL FAIXEjS, José; de tre in ta  y cinco años, casado, carbonero, n a tu ra l de Artesa de Lérida, vecino de Barbéns; se halla procesado en sumario 37 de 1947 
por estafa;C om parecerán dentro  del plazo de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de M ontblanch al objeto de ingresar en pri
sión.—9.554 v 9.805.TROBAT LLABRES, Antonia; cuyo último comicilio lo tuvo en Porreras, calle Queipo de Llano, 7, h ija  de Pedro y An-
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tonia, de veintiocho años, casada, natu
ral de Porreras y vecina del mismo pue
blo; procesada en sumario 60 de 1951; 
comparecerá den tro del plazo de diez días 
en el Juzgado de Instrucción de Mana- 
cor al objeto de ingresar en prisión.— 
9.913.

V IL  A M ARTINEZ, Manuel; casado, jor
nalero, hijo de Manuel y Elvira, natural 
de Paterna (Valencia), con último do
micilio en Paterna, calle San Antonio, 47, 
y cuyo actual paradero se ignora; pro
cesado en sumario 2 de 1950 por desobe
diencia en materia de abastos; y 

LOPEZ GONZALEZ, Tiburcio Felipe; 
soltero, jornalero, h ijo de Eugenio y de 
Perfecta, natural de La Torre Esteban 
Hambrón, con domicilio desconocido y cu
yo actual paradero se ignora; procesado 
en sumario 21 de 1950 por hurtos;

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días en el Juzgado de Instrucción de Nu- 
les al objeto de ingresar en prisión. — 
10.940 y 11.056.

FERNANDEZ R IVERA, A n t o n io ;  de 
veintitrés años, soltero, h iio de Luis y 
Angustia, labrador, natural de Luneda, 
municipio de La Cañiza (Pontevedra) y 
vecino de Luneda; procesado en sumario 
32 de 1946 por hurto; comparecerá dentro 
del plazo de diez días en el Juzgado de 
Maside para ingresar en prisión.—9.545.

RODRIGUEZ BARRIUSO, Gregorio; 
de veintisiete años, soltero, minero, hijo 
de Ignacio y Concepción, natural de Ba
rátelo de Santullán; procesado en suma
rio 141 de 1951 por robo; comparecerá 
en el término de diez oías ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Satan- 
der al objeto *de ingresar en prisión.— 
9.934.

PUENTE BLANCO, José; desconocién
dose todos los demás antecedentes y que 
estuvo domiciliado últimamente en San
tander; procesado en sumario 157 del 
año 195i por hurto de un maletín con 
prendas a Emilio Serrano López; compa
recerá dentro del plazo de diez días en 
el Juzgado de instrucción número 2 de 
Santander al objeto de ingresar en pri
sión.— 10.520.

R U IZ  V ILLAM IL , José; de veintidós 
años, soltero, pescador, h ijo de José y 
Carmen, natural de Santander, teniendo 
su último domicilio en dicha ciudad, en 
la calle Tetuán, 12; procesado en suma
rio 175 de 1948 por robo;

G ONZALEZ CASTILLO , Mercedes; de 
dieciocho años, h ija de Fidel y Asun
ción. natural de Cabezón de la Sal, donde 
tuvo su último domicilio; procesada en 
sumario 133 de 1948 por hurto;

G U TIERREZ FRAGA, Pilar; de vein
tiséis años, casada, sus labores, h ija de 
Francisco y Carmen, natural de Peñar 
castillo, con último domicilio en Santan
der, barrio de Cajo, 42; procesada en su
mario 163 de 194 ¡i Ror hurto;

ARENAL ALONSO, María Josefa; de 
veintinueve años, soltera, hija de Juan 
y María Cruz, natural de Cueto, con úl
timo domicilio en Madrid, San Joaquín, 
número 10, bajo; procesado en sumario 
13o de 1947 por hurto;

SALAS B ALBO NTIN , Blasa Dominica; 
de veintiséis años, casada, sus labores, 
hija de Adolfo y Paulina, natural de 
Miengo, con último domicilio en Suan- 
ces; procesada en sumario 31 de 1950, 
por robo;

GRECO M IN U TO LI, Amadeo; sin que 
se conozcan sus datoís personales, tuvo 
su último domicilio en Barcelona, calle 
de San Agustín; procesado en sumario 
108 de 1940 por robo; y 

FERNANDEZ CAMPO, Francisco; hi
jo  de Jesús y Carmen, jornalero, con úl
timo domicilio en Roo de Guam izo (San
tander) ; procesado en sumario 124 de 
1948 por hurto y uso de nombre supuesto.

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días en el Juzgado de Instrucción núme

ro uno de Santander, al objeto de ingre
sar en prisión.— 9.812 al 9.818.

ESTOL CORBERA, Francisca; de trein
ta y tres años, hija de Ramón y de Do
lores, casada, natural.de Llavaneras »Ma- 
taró), vecina de Barcelona, domiciliada en 
San Olegario, núm. 7; procesada en su
mario 45, rollo 274 de 1944, por robo de 
gallinas;

SAEZ M ARTINEZ, Francisco; de cin
cuenta y seis años, casado, jornalero, que 
tuvo su último domicilio en el pueblo de 
Cervelló (San Felíu de Llobregat); pro
cesado en sumario 43 de 1951, por hurto;

PUJOLAR TE IX ID O R, José; de cin
cuenta y ocho años, hijo de Francisco y 
de Teresa, casado, aserrador, natural de 
Olot y vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en Casa Antúnez, núm. 18; 
procesado en sumario 16 de 1950, por robo, 
y auto de la Superioridad de 27 de agosto 
último; comparecerán dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Santa Coloma de Farnés, para 
constituirse én prisión.— 10.187, 10.877 y 
10.804.

MESULL BALART, Josefina; viuda, de 
sesenta y tres años, sus labores, natural 
de Campendout (Francia) y vecina de La 
Bastida de Sort; procesada en sumario 6 
de 1951, sobre malversación de bienes 
embargados;

GASO FORTEA, Vicente; de veinte 
años, hijo de Manuel y de Concepción, 
soltero, labrador, natural de Valencia, con 
antecedentes penales; procesado en su
mario 18, rollo 706, año 1951, sobre robo 
que tuvo lugar la noche del 15 de agosto 
de 1951 en el caserío de Llavenes (Sori- 
guera), y preso y procesado por otros su
marios;

EL M ISM O anteriormente reseñado; 
procesado en sumarios: 13 de 1951, sobre 
robo; 9 de 1951, sobre robo, y 17, rollo 
701, año 1951, sobre fuga del Depósito 
municipal de Sort; comparecerán en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Sort, para constituirse en 
prisión.— 11.017, 10.289 y 90, 10.266 y 67.

NAD AL GARCIA, Aquilino Saturnino; 
de sesenta y un años, soltero, hijo de Pa
blo y Florentina, natural y domiciliado en 
La Bañeza, barrio de Labradores, núme
ro 29; procesado en sumario 266 de 1950, 
sobre hurto;

G AR C IA  ROMERO, Manuel; de vein
ticuatro años, quincallero ambulante; pro
cesado en sumario 310 de 1951, sobre robo 
de un caballo a Emilio Llórente Veláz- 
quez;

FERNANDEZ NORIEGA, Pedro Ma
nuel; de cuarenta y un años, soltero, cho
fer, natural y vecino de Llanes (Oviedo); 
procesado en sumario 270 de 1950, sobre 
estafa *

G AR C IA  IBAÑEZ, Angel; de diecinue
ve años, soltero, pintor, hijo de Pedro y 
de Fídela, natural de Vonto (Santander) 
y vecino de Valladolid; procesado en su
mario 457 de 1950, sobre hurto;

M A IN A R  M OLINA, Bernardo, de cua
renta y ocho años, hijo de Bernardo y de 
María, casado, cocinero, natural de Za
ragoza y vecino de Valencia, camino de 
la Moneada, 13; fugado del Manicomio 
Nacional de Nuestra Señora del Pilar, de 
Zaragoza, el día 19 de junio de 1951; pro
cesado en causa 108 de 1948, por robo;

ZAYA S  ILLERA, José; de treinta y tres 
años, casado, relojero, hijo de José y de 
Angela, natural de Córdoba, domiciliado 
en Valladolid, calle de Curtidores, 13, y 
que últimamente tuvo su domicilio en Ma
drid, calle de Atocha, 73, segundo; pro
cesado en sumario 160 de 1951, sobre apro
piación indebida de un reloj con cadena 
de oro, propiedad de Luis Alvarez de To
ledo San Román;

CASTRO  GONZALEZ, Ernesto Narciso; 
de cuarenta y un años, casado, feriante, 
hijo de Casimiro y Antonia, natural de 
Astorga (León), y que tuvo su último do
micilio en Gijón; procesado en sumario 
199 de 1951, sobre abandono de familia; 

ROALES BREZMES, Pedro; de cuaren

ta y cuatro años, casado, obrero, hijo de 
Angel y Librada, natural de Quintanilla 
del Monte, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Valladolid, calle del Bao, núm. 4; pro
cesada en causa 177 de 1950, sobre estafa.

Comparecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dos de Valladolid, para constituirse en 
prisión.— 10.818, 10.821, 10.820, 10.819, 10.537, 
10.398, 10.358 y 9.771.

C IPR IA N O  I G L E S I A S ,  Manuel; de 
treinta años, soltero, jornalero, hijo de 
Juan y de Victoria, natural y vecino de 
Sevilla, con domicilio en Los Caños de 
Carmona; procesado en sumario 90 de 
1947, por hurto;

GONZALEZ N A V A R R O ,  Acenso; de 
veintitrés años, hijo de José y de Carmen, 
soltero, jornalero, natural de Aroche y 
vecino de El Campillo; procesado en su
mario 2 de 1951, por hurto;

GONZALEZ NAVARRO, José; de vein
tisiete años, hijo de José y de Carmen, 
soltero, natural de Aroche y vecino de El 
Campillo; procesado en sumario 80 de 
1950, por hurto;

PALM A DIAZ, Polonia; de veinte años, 
hija de'Salvador y de Mana, natural y 
vecina de El Cerro de Andévalo; procesa
da en sumario 16 de 1951. por hurto; com
parecerán dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Valver- 
de del Camino, para constituirse en pri
sión.—9.941, 10.397, 10.440, 10.539.

T R IA  NO VAZQUEZ, José (a) «Triana»; 
de veintitrés años, soltero, del campo y 
vecino de Medina de las Torres, con do
micilio en calle Calvario; procesado en 
sumario 6 de 1951, sobre robo; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Zafra, para 
constituirse en prisión.—10.400

CORTES RODRIGUEZ, Manuel; de 
cuarenta y tres años, hijo de Pedro y Ma
nuela, .soltero, natural de Valencia, veci
no de Albacete, de profesión marchante; v

SA N TIAG O  FERNANDEZ, Antonio; de 
treinta y un años, hijo de Juan José y de 
Francisca, soltero, natural de Socovos, ve
cino de Hellín, marchante, sin instruc
ción; procesados en sumario 71 de 1947, 
por tenencia de arma y hurto; compare
cerán en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Yeste, para 
constituirse en prisión.— 10.211

PLANAS VERDU, Juan; de treinta y 
siete años, casado, labrador, hijo de M i
guel y de Rosa, natural y vecino de Be- 
salú, domiciliado últimamente en calle 
Firal, número 3; procesado en sumario 94 
de 1951, sobre hurto;

CAPD EVILA FONTS, José; de dieci
nueve años, hijo de Matilde, soltero, obre
ro textil, natural y vecino de Ripoll (Ge
rona), carretera de Barcelona, paseo Re- 
bull, 48; procesado en sumario 89 de 1951, 
por hurto; comparecerán en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Vich, para constituirse en pri
sión.—9.577 y 10.541.

M A R T IN  M AR TIN , Juan (a) «Ratica »; 
de cuarenta y cuatro años, casado, del 
campo, hijo de Alfonso y Ana, natural 
y vecino de Almadiar, con domicilio en 
calle Barrio Aoto, núm. 20; procesado por 
abusos deshonestos, en sumario 69 del 
año 1951;

SANCHEZ LOPEZ, Rafael; de veinti
cuatro años, hijo de José y de Ana, na
tural y vecino de'M álaga, camino de An
tequera, Arroyo de los Tejares; procesado 
por robo, en sumario 42 de 1946; compa
recerán en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Vélez-Málaga, 
para constituirse en prisión. — 10.822 y 
10.891

SERRANO PALAU, Santiago; de trein
ta y seis años, soltero, vendedor ambu
lante, hijo de Gabriel y de Hipólita, na
tural de Madrid y vecino de Barcelona;

SANCHEZ POCET, Antonio; de veinti
siete años, soltero, cacharrero, natural de 
Utiel, vecino de Torrente;

M AR TIN E Z  MORENO, Felipe; de trein-
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ta y cuatro años, soltero, colchonero, na
tural de Villada;

APARICI, Edo; de treinta v cinco años, 
casado, chofer, vecino de Valencia, calle 
Cuarte, núm. 114;

MORENO PEREZ, Emilio; de treinta y 
tres años, soltero, transportista, natural 
ele Cantoral de la Peña, vecino de Palen- 
cia, y

CABALLERO GARCIA, Juan; de vein
tisiete años, soltero, cacharrero, natural 
de Utiel, vecino de Requena; procesados 
en sumario 38 de 1944, por robo; compa
recerán dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ville- 
na, para constituirse en prisión.—9.825.

MUÑIZ VILLAR, Luis; de veinte años, 
soltero, natural de Oviedo, hijo de José 
y de Anita, criado de labranza; domici
liado últimamente en la parroquia de 
Prendes-Carreño (Gijón), casa de un tal 
Evaristo (a) «el Canto»; procesado por 
robo, en sumario 10 de 1951;

CRISTOBAL RUBIO, Antonio Adolfo; 
de veintitrés años, casado, tratante de ga
nado, natural de Buenos Aires e hijo de 
Adolfo; domiciliado últimamente en San 
Pedro de Ambas (Villaviciosa), procesado 
por el delito de estafas, en sumario 55 
de 1951; comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Villaviciosa, para constituirse en pri
sión.—10.823 y 11.066

SANCHEZ SANCHEZ, Tiburcio; que te
nía su domicilio en calle Concepción, 28, 
bajo, Tetuán de las Victorias; procesado 
en sumario 58 de 1946, sobre estafa; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
uno de Málaga, para constituirse en pri
sión.— 11.055

PEDREÑO B E R M E J O ,  Antonio; de 
veinte años, soltero, bracero, natural y 
vecino de Archena, con domicilio en calle 
del Carmen, 37; procesado en sumario 98 
de 1951, sobre robo;

FUENTES MARTINEZ, Francisco; de 
cincuenta y  nueve años, soltero, colcho
nero, hijo de Antonio y María, natural 
y vecino de Murcia, domiciliado última
mente en La Ñora; procesado en suma
rio 44 de 1947, sobre robo;

ORTIZ SANDOVAL, Santos; de cin
cuenta y siete años, casado, industrial, 
vecino de Molina de Segura, domiciliado 
en plaza del Caudillo, 6, y con domicilio 
también en Murcia, calle de San Nicolás, 
número 40; procesado en sumario 100 de
1950, sobre alzamiento de bienes; compa
recerán ante el Juzgado de Instrucción de 
Muía en término de diez días, para cons
tituirse en prisión.—9.968, 10.784 y 10.874.

PACO «el Panadero»;
ANTONIO «el Negro», y
«EL LOCO»; domiciliados últimamente 

en Málaga; procesados en sumario 272 
de 1951, sobre hurtos;

FERNANDEZ RUEDA, José; domicilia
do últimamente en Alhaurín de la Torre 
íMálaga); procesado en sumario 267 de
1951, sobre evasión de presos; comparece
rán ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Málaga, en el término de diez 
días, para constituirse en prisión.—10.426 
y 10.665.

CORPORALES FRESNADILLO, Cipria
no; de treinta años, casado, jergonero, 
hijo de José y de Libiada, natural de Me
dina del Campo; procesado en sumario 
157 de 1950. por uso de nombre supuesto;

GONZALEZ HERRADOR (a) «el Ma- 
driles», Julio; de veintiséis años, soltero, 
bracero, hijo de Florentino y Romualda 
Consuelo, natural de Medina del Campo; 
procesado en la causa 138 de 1947, por 
robo;

HERRAEZ BETALVIDE, Victoriana; de 
sesenta años, soltera, comadrona, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Valladolid, Leo
poldo Cano, número 2; procesada en su
mario 73 de 1951, por aborto; comparece
rán in término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Medina del Cam
po, para constituirse en prisión.—10.183, 
10.253 y 10.617.

MARIN AGUADO, Víctor; de cuarenta 
y cuatro años, casado, albañil, natural de 
Santa Lucía de Ocón (Logroño) y vecino 
de Logroño, domiciliado últimamente en 
el barrio de la Estrella; comparecerá en 
el término de diez días ante la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Logroño, al obje
to de ii presar en un campo de trabajo, 
cumpliendo así la sanción subsidiaria que 
por falta de pago de la multa impuesta en 
expediente 9.335, ha ordenado el Fiscal 
Superior de Tasas.—9.693 

SUAREZ MORAN, José; natural de 
Gijón, soltero, viajante, de veintitrés 
años, hijo de Adolfo y de María, vecino 
de Tarragona, calle de Espí, 1; procesa
do en causa 196 de 1951, por estafa; y 

RIBERA GIL, Peregrín; casado, de 
treinta y seis años, vecino de Valencia, 
Cuartell de los Valles, calle Maestro Cer- 
dá, 6; procesado en causa 22 de 1951, 
por apropiación indebida.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 6 de 
Valencia para constituirse en prisión.— 
9575 y 10889.

MOLINA OCHOA, Jesús; de diecinue
ve años, natural de Mora la Nueva, hijo 
de Julio y de Juana, soltero, jornalero, 
vecino de Madrid, calle Cardeñosa, 27 
(Puente de Vallecas); procesado en su
mario 1 de 1951, por robo; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Reus para cons- 
ituirse en prisión—10146.

ROALES BREZMES, Pedro; de cua
renta y cuatro años, natural de Quinta- . 
nilla del Monte (Zamora), hijo de Angel 
y de Librada, casado, Agente de Segu
ros, vecino de Valladolid. calle del Bao, 
núm. 4; procesado en sumario 13 de 1951, 
por apropiación indebida; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Tordesillas para 
constituirse en prisión.—10624.

ALVAREZ PICO, José Miaría; de cua
renta y un años, hijo de Benito y de 
Josefa, natural de Neira de Ju£á, soltero, 
jornalero y vecino de Sijirey-Baralla; 
procesado en sumario 154 de 1951, por 
robo; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Toledo para constituirse en prisión.— 
10883.

SILVA CONTRERAS, Antonio;
EL GITANO CONOCIDO POR «EL 

MORO»; y 
EL AYUDANTE DE ESTE; gitanos y 

vecinos de Madrid, cuyo último domicilio 
lo tenían en la calle de Jaime el Con
quistador, 8 (chabola); procesadas en 
causa 153 de 1950, por hurto de caballerías.

SILVA MOLINA, Angel; hijo de Ra
món y de Benita, natural y vecino de 
Madrid, casado, tratante, de treinta y 
siete años; procesado en sumario 207 de 
1949, por daños y lesiones;

HERNANDEZ BERMEJO, Francisco Ma
nuel Joaquín (a) «El Andaluz»; hijo de 
Francisco y de Rosa, natural de Nava de 
la Concepción (Sevilla), casado, jornalero, 
de treinta y cuatro años, vecino de Ta- 
lavera de la Reina; procesado en suma
rios 223 y 145 de 1949, por hurtos; y 

ROMERO ROMERO, Manuel; hijo de 
Francisco Antonio y de María, natural 
de Medellín, soltero, Jornalero, de dieci
séis años, vecino de Madrid, carretera 
Antonio López, 201; procesado en cau
sa 9 de 1951. por estafa.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Talavera de la Reina para constituirse 
en prisión.—9976, 10208. 10269 y 70 y 10879.

CARRIZO ALVAREZ, María Teresa; 
de treinta y cuatro años, hija de Eloy y 
de Salvadora, casada con Gervasio Sierra, 
natural de Figaredo y vecina de Tineo, 
costurera; procesada en sumario 54 de 
1941, por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ente el Juzgado de 
Instrucción de Tineo para constituirse en 
prisión.—9572.

LOPEZ DEL CAMPO, Germán; de 
unos treinta años, asturiano, casado, es
tatura regular, pelo ondulado negro, viste 
traje gris o chaqueta a cuadros, con cue
llo duro blanco, y se hace pasar por 
Agente de Seguros de la «Central Espa
ñola Médica, S. L.», domiciliada en Ovie
do ; procesado en causa 66 de 1951, por 
estafa; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Tolosa para constiturse en prisión.— 
9756.

CAMARASA A G U L L O. Manuel; do 
treinta años, soltero, natural de Cas- 
tillonrey, vecino de Barcelona, calle Ro- 
ger, núm. 26; procesado en sumario 27 
de 1951, por robo; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Tamarite para constituirse 
en prisión.—10061.

CARRERAS FRADA, Eulogio; casado, 
mayor de edad, cuyas demás circunstan- - 
cías se desconocen, vecino de Toro, don
de tenía instalado un establecimiento pú
blico de Café-Bar, en la calle Cerrada. 13; 
procesado en sumario 39 de 1948, por de
fraudación de flúido eléctrico; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Toro (Za
mora), para constituirse en prisión.— 
11018.

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, José; de 
veintisiete años, soltero, jornalero, natu
ral y vecino de Ingenio (Gran Canana), 
en el punto denominado «Las Puntillas», 
hijo de Miguel y de Dolores, que tiene 
familiares en Tehteniguada pago de Val- 
sequillo; procesado en sumario 53 de 
1951. por hurto; comparecerá en el ter
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Telde para constituirse en 
prisión.—10321.

MARTINEZ DE VELASCO, José Car
los Cándido; hijo de Carlos y de Ange
la de treinta años, casado, electricista, 
natural de Madrid y vecino de Trasmoz; 
procesado en sumario 2 de 1946, por ro
bo ; comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Tarazona para constituirse en prisión.— 
10271.

MARTINEZ IZQUIERDO. Jacinto; cu
yas demás circunstancias se ignoran y 
únicamente habla con a.cento valencia
no ; procesado en sumario 115 de 19ol, 
por estafa;

BASANTA POLO, Luciano; de cincuen
ta años, impresor, hijo de Antonio y de 
Elisa, natural de Zaragoza; procesado en 
sumario 197 de 1951. por abandono de 
familia;

ASENSIO GARRIGOS, Justo; de vein
te años, hijo de Justo y de Isabel, del 
que se ignoran más datos; procesado en 
sumario 155 de 1951, por hurto;

LOREN RAMOS, Tomás; de treinta y 
cuatro años, casado, zapatero, hijo de 
Manuel, natural de, Panamá, vecino de 
Zaragoza; procesado en sumario 167 cíe ‘ 
1951 por abandono de familia; y

VALLINA GUTIERREZ, José; de vein
tiocho años, hijo de Eulogio y de Victo
ria, natural de Santander, vecino de Za
ragoza ; procesado en sumario 90 de 1951, 
por hurto,. , .

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 4 de Zaragoza para constituirse *n 
prisión.—10071. 11027. 10159 10160 y 10292.

LOPEZ FERNANDEZ. Manuel (a) «El 
Moreno»; natural y vecino de Santa Eu
lalia de Losón, Lalin, cuyas demás cir
cunstancias se iemoran; procesado en su
mario 114 de 1951, por allanamiento de 
morada y amenazas de muerte;y

GONZALEZ, Eladio; cu vas demás cir
cunstancias eon desconocidas, vecino de 
Agüela, ayuntamiento de Antas de Ulía- 
Chantada (Lugo); procesado en sumario 
179 de 1950, por huido.

Comparecerán en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción ce 
Lalín para constituirse en prisión.—10988 
y 9534.
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ESPIN LOPEZ, Alfredo; natural de Andújar (Jaén.', soltero, jornalero, de diecinueve años, hijo de Rafael y de Micaela, vecino de Valencia; procesado en la causa 235 de 1951 por hurto;PONT DE MASEGUR, Antonio; natural de Barcelona, soltero, del comercio, de treinta y un años, hijo de Enrique y de Antonina, vecino de Valencia, avenida de José Antonio, 15; procesado en causa 293 de 1949, por estafa;RUIZ CASINOS, Francisco (a) «El Moreno»; natural de Alfambra, soltero, jornalero, de sesenta y tres años, hijo de Urbano y de Emerenciana, vecino de Valencia, Murillo, 14; procesado en causa 162 de 1939, por estafa;LOPEZ MERCADER, José; natural de La Unión (.Murcia), soltero, carbonero, de veintiún años, hijo de Ginés y de Ni- colasa, vecino de Valencia, camino de la Malvarrosa, 74; procesado en causa 244 de 1946, sobre robo;

MENDEZ FERNANDEZ, Juan; natural de Madrid, soltero, jornalero, de veintiséis años, ai jo de Juan y de Sebastiana, vecina de Valencia, Vía Pedrera (Grao), barraca 49; procesado en causa 248 de1945, por robo;MARIN NAVARRO, Juan; natural de Cehegín (Murcia), casado, jornalero, de treinta y tres años, hijo de Cristóbal y Esperanza, vecino de Valencia, Sagunto, número 67; procesado en causa 85 ae1946, por usurpación de f u n c i o n e s  y hurto;MAGAN GARCIA, Manuel; natural y vecino de Madrid, Corredera Baja de San Pablo, 8, soltero, mecánico, de veinticinco años, hijo de Vicente y de Francisca; procesaao en causa 260 de 1947, por hurto;
CARDO, Amparo (a) «La Pusa»; vecina de Burjasot, Vista Alegre, 23; procesada en la causa 221 de 1946, por corrupción de menores;RAMIREZ LCtPEZ, Antonio; natural de Vélez '.Málaga», casado, jornalero, de cincuenta y seis años, hijo de José y de Triniaad, vecino de Torrente, camino de Albal, 2; procesado en causa 202 de 1945, por robo;PAULINO FANDOS, Salvador; natural y vecino de Mislata, Rosario, i, soltero, matarife, de veintisiete años, hijo de Salvadcr y de Amparo; procesado en causa 382 de 1947, por hurto;GIL MORENO, Juan; natural y vecino ae Valencia, Balsas, 3, soltero, tallista, de dieciocho años; procesado en causa. 43 de 1948, por hurto;ARRIETA LANDETE, Ramona; natural de Bilbao, casada, sus labores, de treinta y echo años, hija de Juan D omingo y de Leona, vecina de Valencia, Milagro, 16; procesada en causa 311 de ,1948, por hurto;
ORTIZ LLORIA, José; natural y vecino de Valencia, Melilla, 4, soltero, tallista, de veintisiete años, hijo de Vicente y de Vicenta; procesado en causa 125 de 1950, por robo;CARAVACA GOMEZ, Francisco; natural de Villacarrillo, soltero, labrador, de cuarenta y cinco años, hijo de Miguel y ae Mariana, vecino de Valencia, paseo Pechina. 105. chabola; procesado en causa 26 de 1949, por robo;SERNA LACARCEL, Isabel; de veintiséis años, casada, sus labores, hija de Ramón y de Angeles, natural de Cartagena y vecina de Valencia, Guillem So- rolla, 47; procesado en causa 217 de 1949, por abandono de familia;
ALVAREZ GONZALEZ, Benjamín; vecino de Valencia, Padre Jofre, 25; procesado en causa 82 de 1951, por falsedad 

y  6StEf&  *GIMENEZ GARCIA, Manuel; natural de Iniesta. casado, jornalero, de treinta y nueve años, hijo de José y de Encam ación, vecino de Valencia, Socorro,

número 6; procesado en causa 133 de 1948, por hurto;RIOS BAUTISTA, Juan; natural de Burriana, soltero, camarero, de treinta y dos años, hijo de Bautista y ae Dolores, vecino de Valencia, Ciscar, 47; procesado en causa 108 de 1948, por hurto;FUSATI LILLO, Federico; vecino de Valencia; procesado en causa 4 de 1951, por hurto;PARDO SOTO, Francisco; natural y vecino ae Valencia, soltero, sin profesión, de dieciocho años, hijo de Antonio y de Segunda; procesado en causa 395 de 1948, por hurto;CARBONELL HERNANDEZ, Roberto; vecino de Valencia, Las Luces, 23; procesado en causa 145 ae 1951, por estafa;FRAIS PERNUDO, Tomás; de treinta y tres años, hijo de Juan y de Emilia, soltero, natural y vecino de Masanasa, calle Valencia, 4; procesado en causa 380 de 1948, por hurto frustraao y atentado;BARRON DAVO, José; de treinta y dos años, casado, mecanógrafo, natural de Enguera (Valencia), vecino de Valencia; procesado e-n causa 54 de 1951, por estafa;MARTINEZ GARCIA, Francisco; de veintinueve años, soltero, naturai de Culera (Gerona), hijo de José y de Micaela, pintor, vecino de Valencia; procesado en causa 201 de 1948, por estafas; yCASES ROS, Julio; de treinta y tres años, soltero, hijo de Julio y de Luisa, pintor, natural y vecino de Valencia, p intor Gisbert, 12; prccesaao en causa 72 de 1941, por estafa.Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción núm. 5 de Valencia para ingresar en prisión.— 9822, 19006 10324, 10396, 10629. 10673 y 74, 10817 y 10886 al 88.GARCIA SANCHEZ, Miguel; de treinta y siete años, mozo de tren, hijo de Elena, natural de Guadix, vecino de Ronda, actualmente en paradero desconocido; procesado en causas 3 de 1943 y 123 de 1942, por robo; comparecerá en el término de diez días en el Juzgado de Instrucción de Ronda para constituirse en prisión.—10144 y 10145.DOPAZO RODRIGUEZ, Antonio; vecino de Parada de Amoeiro (Orense), cuyas demás circunstancias se ignoran; procesado en sumario 30 de 1951, por hurto;HFNRICHS DAVID, Federico; de treinta y cuatro años, casado, técnico comercial, hijo de Augusto y de Sofía, natural de Hamburgo (Alemania), vecino de Vi- go, barrio de Ferreira-Teis, chalet «Villa María»; procesado en sumario 58 de 1951, por anropiación indebida;RODRIGUEZ CAPEANS, Manuel; de treinta y dos años, hijó de Manuel y de Concepción, casado, natural de Santiago de Compostela, vecino de Algeciras, calle Teniente Serra, 3; procesado en sumario 9 de 1951, por estafa.Comparecerán en el término de diez días en el Juzgado de Instrucción de Redondela para ingresar en prisión.—-9563, 9564, 10055.
E D I C T O S

J u zg a d o s  c iv il e s

Don Julio Sánchez Morales de Castilla,Juez de Instrucción del partido de Mon-tefrío.
Por el presente, ruego y encargo a todas las Autoridades y Agentes de Policía judicial procedan a la busca y rescate de tres pavas ruanas: una con cuatro kilos y dos con dos y medio; un pavo negro con cinco kilos; cinco pavos negros con dos y medio kilos, y una gallina blanca con dos kilos, todos los pesos son aproximados; cuyas aves fueron robadas la noche del 25 al 26 del actual, en el cortijo Umbría Baja, de este término, a Eduardo Salazar Fernández, y de ser ha-

| bidas, serán puestas a disposición de este Juzgado, con sus ilegítimos dueños.Asi esta acordado en el sumario 44 del año actual, que se instruye por el mencionado delito.Dado en Montefrío a veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez, Julio Sánchez.—El Secretario accidental (ilegible;.—10.932.
Se cita y emplaza, por medio de la presente, a los ocupante, de un coche turismo, pintado de coloi crema, tipo haiga, pequeño y amoldada su construcción a las llamadas «rubias», y los cuales, en la tarde del día 20 del mes de agesto ultimo atropellaron en el kilómetro 53 ae la carretera de Valladolid-Salamanca, inmediaciones del pueblo de Sieteglesias de Trabancos a José Santiago Prada, ocasionándole la muerte y dándose a la fu ga; para que dentro del termino de cinco días comparezcan ante este Juzgado para ser oídos, bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.Igualmente se llama a toda aquella otra persona que pueda aportar dato alguno para la identificación del referido vehículo y ocupantes, para que dentro de igual término comparezcan ante este Juzgado a manifestarlo Nava del Rey, 12 de septiembre de 1952. El Secretario, Francisco Viena.—10.206.

Don Diego Martínez Valbuena, Juez de Instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto, y en el sumario que en este Juzgado se sigue con el número 185 de 1951. por lesiones y daños causados el día 15 del actual, en la carretera general de Madrid a Cádiz, término municipal de Puerto Real, se llama al lesionado Valery Lean Eugene, de cuarenta y un años, soltero, enfermero, natural de Marsella y avecindado en Louis Gentil. Hospital, Marruecos Francés, para que en el término de cinco dias comparezca ante este Juzgado para ser oído en declaración y practicar las diligencias en orden a su sanidad, bajo los apercibimientos legales.Al mismo tiempo, se le hace el ofrecimiento de la causa, a tenor de lo que dispone el articulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.Puerto de Santa María, 22 de septiembre de 1951.—El Juez, Diego Martínez.— El Secretario accidental (ilegible;.—10.618
Don Octavio Apalategui Asúa, Juez de Instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, se cita y llama a Manuel Reyes Maldonado, que se hace pasar por Manuel Rosa, de diecinueve años, soltero, hijo de Juan y de Angela, natural de Aguilar de la Frontera (Córdoba), moreno, de regular estutara, delgado, con un bulto en la sien derecha del tamaño de una avellana, feriante vendedor de globos de goma, actualmente en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días comparezca .nte este Juzgado para ser oído a tenor da los cargos que se le imputan en la cau* sa que instruyo con el número 128 de 1951, por estupro; apercibiéndole que no verificarlo en dicho plazo, le par* á el perjuicio que haya lugar.Dado en Daimiel a 10 de sejLembr* de 1951.—El Juez, Octavio Apalao ,*gui.— El Secretario Judicial, Enrique Blán- quez.—10.130
A N U L A C I O N E S

J uzgado s  m il it a r e s

El Departamento Marítimo de Cartagena, Comandancia Militar de Marina de Barcelona, deja sin efecto lá requisitoria referente al procesado en cama 123-951, Jesús Fernández Sánchez.—277.


